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INTRODUCCION 

En el presente trabajo me propongo dar una respuesta lógica 

jurídica a una pregunta específica; 	Cuál es la autoridad competente 

para conocer de los conflictos laborales entre los Organismos Públicos 

Descentralizados y su personal ?, la respuesta no es sencilla para 

hacerlo hay que estudiar minuciosamente el tema de competencia. 

Se estudiarán en el primer capítulo, los antecedentes --

históricos de las condiciones de trabajo de los obreros me-

xicanos antes ydespuéede la Wioluzienbtadcans, en donde se va a dar un pano 

rama gammalde las conquistas logradas por los trabajadores en contra de 

la tiranía de los patrones a quienes el Gobierno les otorgaba facilidades 

para la explotación inhumana de la fuerza de trabajo. 

En el segundo capitulo, se analizará la Jerarquía existente 

de las leyes, según la teoría piramidal del orden jurídico, aportado 

por Kelsen, en donde dando una interpretación de la teoría an 

tes señalada, vammusque el contenido de las ~expedidas por el Poder 

Legislativo no pueden contrariar, ni restringir, ni ~arel anwander 

de las normas constitucionales, de la misma manera el abarcar de los 

reglamentos, decretos o acuerdos expedidos por el Poder Ejecutivo no 

podrán contrariar, ni ampliar el abarcar de las leyes del Poder 

Legislativo; el poseer de una ley, reglamento, decreto o acuerdo 

que viole lo establecido en nuestra Constitución, carecerá de validez. 

En materia de trabajo, encontramos una excepción donde las leyes, 

reglamentos, decretos o acuerdos, si pueden ampliar los beneficios 



establecidos en nuestra Carta Magna Mexicana, oilel fin de aproximarse 

cada vez más a los ideales de la justicia social. 

En el tercer capítulo se analiza una idea general de lo que 

son los Organismos Públicos Descentralizados, pasando inmediatamente 

al estudio de los decretos de creación de aquellos citados, entre los 

que se anotan: Servicio Postal Mexicano, CONASUPO, y del Instituto 

Mexicano de la Radio. Se tratará de analizar la aplicación que tiene 

el decreto de creación de cada uno de los Organismos antes señalados, 

así como cualquier otro decreto de creación de algún otro en donde se 

establezcan principios que restrinjan o contravengan lo establecido en 

nuestra Ley Suprema. 

Por último, con la mayor objetividad posible y a partir de la 

Jerarquía de las normas, se establecerá a qué autoridad corresponde la 

competencia para conocer de los conflictos laborales entre aquellos y 

su personal. 



1. ANTECEDENTES. 

La aparición del Derecho del Trabajo fué consecuencia del 

abandono jurídico en que se encontraban los trabajadores frente al 

atuso ventajoso de los económicamente poderosos, surgió entonces como 

un derecho protector de la clase trabajadora, como un derecho de clase; 

como un derecho social. 

El progreso material que se realizó durante la dictadura de 

Porfirio Díaz fue en gran parte resultado de la explotación inmoderada 

de las riquezas naturales y del pueblo mexicano, por parte de los 

terratenientes mexicanos dueños de casi toda la riqueza del país. 

Los campesinos despojados de sus tierras, se convirtieron en 

peones de. las haciendas, explotados por la tienda de raya, por las 

deudas y sometidos a la autoridad del amo o del cacique por los 

procedimientos más crueles. 

En 1857 se instaló en nuestro país el. Congreso Constituyente 

a fin de redactar una Constitución que normase la estructura física de 

la patria y en la misma casi se estuvo a punto de marcar el inició del 

Derecho del Trabajo en México ya que al Discutirse el texto del artkulo 

cuarto de dicha Constitución, relativo a la libertad de industria y 

trabajo, se avisoraron hechos tendientes a una impresión de lanumutivi 

dad del trabajo, pero desgraciadamente al confundirse el problema dala 

libertad de industria con el de protección al trabajo, 	volvió 	a 

quedar exento el pueblo de México, de una regulación laboral, al dejar 
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nuévamente dentro del Código Civil el contrato de trabajo. 

Los trabajadores al servicio de los capitalistas iniciaron 

su organización definitiva, primero mediante la formación de sociedades 

mutualistas y después por cooperativas que fueron los antecedentes del 

sindicalismo y de las luchas obreras. Así lograron formarse más 

tarde los Círculos de Obreros Libres con el objeto de velar por 

los intereses de los trabajadores y luchar por la mejoría de su sitioción. 

El Partido Liberal Mexicano dirigido entre otros 	por 

los hermanos Flores Magón (1905), lanzó un manifiesto a la Nación, 

expresando los objetivos que el propio partido perseguía. 

Estos postulados del Partido Liberal Mexicano, tuvieron una 

gran influencia en la preparación de los ánimos y de la acción de la 

clase trabajadora contra la dictadura porfiriana, a tal grado que en 

casi todas las zonas fabriles de la República se organizaron Centros 

Obreros para hacer efectivas sus demandas. Fué así como surgieron dos 

grandes movimientos los cuales pusieron de manifiesto la fuerza 

que iban adquiriendo las organizaciones de trabajadores. 

Ocurrió el primero en Cananea, Sonora, (1906) donde miles 

de trabajadores de la Compañía Minera de Cobre realizaron un movimiento 

de protesta (huelga), porque reclamaban mejores salarios y trato igual 

al que se daba a los trabajadores extranjeros, entre otras. 

La Compañía rechazó las demandas y pidió el auxilio armado, 
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no solo del Estado de Sonora, sino de las autoridades del vecino país 

del norte; los empledos de la Compañía dieron muerte a varios obreros 

mexicanos, los que respondieron a pedradas. El gobernador Constitucional 

del Estado, se presentó en Cananea con más de doscientos Norteamericanos 

armados. Muchos trabajadores mexicanos fueron muertos y el Presidente 

Díaz aprobó la conducta de la tropa y el gobierno sonorense. 

Desde el punto de vista social, la huelga de Cananea, ha 

constituído un ejemplo que dió a nuestras leyes laborales un contenido 

real y no teórico, al consagrar la jornada de ocho horas, el principio 

de igualdad de trato y la exigencia de que se mantenga una proporción 

del noventa por ciento de trabajadores mexicanos respecto de los que 

laboren en una determinada empresa. 

En 1906 un grupo de obreros de las fábricas textiles de 

Atlixco, Puebla se declaró en huelga, como protesta contra un 

reglamento de trabajo que se les quería imponer en el cual se prohibía 

que los obreros recibieran visitas en su casa, de leer periódicos 

o libros, sin previa censura y autorización de los administradores de 

las fábricas; aceptación de descuentos en el salario; pago del material 

estropeado y horario de las seis de la mañana a ocho de la noche; que 

es rechazado por los obreros y por tal motivo estallan en huelga 30 

fábricas de la misma zona, esto al fracasar las tentativas de aardlidln. 

Los huelguistas fueron apoyados por los trabajadores de la zona de 

Orizaba (Río Blanco, Nogales y Santa Rosa), quienes hicieron un paro 

para plantear sus propias demandas que consistían fundamentalmente 

en aumento de salarios y reducción de la jornada de trabajo.M.BresidEnte 
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Díaz dispuso que el conflicto se resolviera mediante un arbitraje, el 

cual resultó favorable a los industriales y obligaba a los trabajadmx 

a reanudar inmediatamente a su trabajo. Esto hizo que la huelga tomara 

adchm:ea francamente rebeldes ya que los trabajadores acordaron no 

ceder y " el lunes 7 de enero de 1907, las fábricas lanzaron su ronco 

silbido, llamando a los trabajadores a la faena, los iniadtriálcs estaban 

seguros que los obreros no se atreverían a desobedecer el 	laudo 

presidencial, máxime cuando habían hecho correr la versión de que las 

autoridades del Cantón de Orizaba tenían órdenes estrictas de hacer 

que el trabajo se reanudara desde luego, para que el comercio 	no 

siguiera sufriendo con el paro. De todas las calles que conducen a las 

factorías, se vió avanzar la masa compacta de obreros, que los amos, 

satisfechos, veían regresar vencidos. Pronto se desengañarón:... 	Los 

activos se lanzaron, impulsados por la ira, contra la tienda de 

raya a la que le prendieron fuego. Sobre ella, simbolo de la tiranía, 

descargaron su rencor durante tantos años contenido."1  Pero pronto 

hicieron acto de presencia la fuerza federal militar así como la policía 

montada y el jefe político de Orizaba, quien llegó acompañado de un 

cuerpo de rurales y recibieron a los obreros con un torrente de plomo. 

El ministro de guerra porfiriano, Rosalindo Martínez, consumolanatam, 

mujeres, hombres, viejos y niños; nadie se salvo de la criminal acción. 

Las huelgas de Cananea y Río Blanco adquieren un significado 

más amplio que el de la lucha de clases, se elevan al grado de una 

1  MANCISIDOR, José, Historia de la Revolución Mexicana, cuadragésima - 

primera edición, Costa-mic, México, 1982, P.P. 54 ,55. 
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lucha nacionalista. Estos movimientos sirvieron de base para 	el 

estallido de la Revolución Mexicana. 

Las leyes más importantes sobre la materia, que ftieron 

expedidas durante ese período de lucha; mil casi todos los autores están 

acordes en señalar que las más trascendentes son las siguientes: 

a) La legislación del Estado de Jalisco: 

La Ley del Trabajo de Manuel Aguirre Berlanga, se expidió el 

7 de octubre de 1914, dicha Ley creaba Juntas Municipales, competentes 

para resolver todos los conflictos que se presentaban entre los 

trabajadores y sus patrones. Se constituía una Junta para la agricultura, 

otra para la ganadería y otra para las restantes industrias de la 

localidad, en dicho Municipio. 

Los miembros de las Juntas eran nombrados por loarsilmsaltardws 

de los obreros y de los patrones y podrían ser removidos libremente y 

en cualquier momento. 

b) La Legislación del Estado de Veracruz: 

La Ley de Cándido Aguilar, promulgada el 19 de octubre 

de 1914, encomendaba la administración de justicia 	laboral a 

las Juntas de Administración Civil, mismas que habían 	sido 

creadas por decreto de 26 de agosto de 1914. 
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Las respectivas Juntas, se encargan de oír las quejas de 

patrones y obreros para dirimir las diferencias que entre ellos se 

suscitaban, oyendo a los representantes de gremios y sociedades,cn G9.99 

necesario al correspondiente Inspector de Gobierno. Las Juntas podían 

imponer multas o arresto a los infractores de la Ley lo que les daba 

gran fuerza para cumplir con su cometido que era entre otros, dirimir 

los conflictos laborales. 

Se facultaba al Gobernador y Comandante militar del Estado 

para nombrar y remover librementea los miembros de las Juntas, por lo 

que los trabajadores y patrones no tenían una representación directa 

en ellas. 

Con estas Juntas de Administración Civil se independizó 

la justicia obrera de la civil. 

c) Legislación laboral del Estado de Yucatán. 

El 14 de mayo de 1915 se promulgó en Mérida una Ley creando 

el Consejo de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje, meses 

después, el 11 de diciembre del mismo año se promulgó la Ley de Trabajo 

del Estado. 

El autor de estas leyes, Salvador Alvarado, se propuso 

evitar la explotación de las clases trabajadoras y cooperar es 

penosamente a la transformación del trabajo del Estado de Yucatán. 

Tuvo una definitiva influencia en el contenido de la Constitución 
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social de Querétaro. 

La Ley del Estado de Yucatán, encomienda a las autoridades -

de trabajo la vigilancia, la aplicación y desarrollo de la Ley a las 

Juntas de Conciliación, al Tribunal de Arbitraje y el Departamento -

de Trabajo. 

Las Juntas de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje, eran 

los organismos encargados de aplicar la Ley; la creación de éstas dos 

autoridades significaba la destrucción de la tésis de que el Estado es 

el único que puede ejercer el poder público; como poder independiente, 

gozarían los tribunales de trabajo de una libertad absoluta y de un 

amplio poder ejecutivo para decidir todas las cuestiones relativas al 

fenómeno económico y habrían de constituir la mejor garantía de la 

clase trabajadora. 

La legislación de trabajo sólo era un mínimo de condiciones 

que los tribunales habrían de mejorar en beneficio de los trabajadores. 

Las Juntas de Conciliación habrían de establecerse en cada 

distrito industrial. Tenían como misión procurar que se celebraran 

convenios industriales entre las organizaciones de trabajadores y 

patrones y, en caso de no ser posible, podían imponer una solución 

para que rigiera provisionalmente durante un mes, en tanto se re 

solvía en definitiva por el Tribunal de Arbitraje. 

El Departamento de Trabajo era un órgano de consulta para 
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los Tribunales de Trabajo, además debía enfocar el estudio del problema 

económico-social desde todos los puntos de vista. 

d) Legislación Laboral del Estado de Coahuila. 

Siendo Gobernador del Estado Gustavo Espinosa 	Mireles 

promulgó un decreto de fecha 28 de septiembre de 1916, por 

el cual se creaba una Sección de Trabajo, compuesta por variosIlyettamn-

tos entre ellos el de Conciliación y Protección cuya misión era inbl:velir 

como mediador amigable, como árbitro en las diferencias que ~e-

ran entre los sujetos de la relación de trabajo. El Departamento que 

se cita nunca intervenía oficiosamente. Para activarlo era necesario la 

solicitud de una de las partes, mismas que no tenían 	representación 

directa en la dependencia de referencia. 

La Revolución que había empezado siendo un 	movimiento 

político, había ido tomando poco a poco caracteres de tipo social. Se 

desarrollaron los sindicatos y se organiza la fuerza obrera O= elattri-

to revoludamirio; se aprobaron numerosas leyes en favor de los trabajadores 

de la ciudad y del campo; fue entonces cuando Carranza convocóalphablo 

para que eligieran representantes a una Asamblea Constituyirttt para 

determinar el rumbo de la Nación, el cual culminó en la Constitución 

de 1917. 

1.1. ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 



La historia del Derecho del Trabajo en México, la eximintnnrs 

fielmente reflejada en el Artículo 123 de Nuestra Carta Magna Mexicana 

de 1917. En dicho precepto se recogieron todos los ideales, aspi-

raciones y necesidades de la clase laborante que con anterio-

ridad a 1917 habían sido la preocupación fundamental de un pueblo 

que bata si Ccrciliaciá►  constitvrional basada en tz sistem de legalidad. 

En el anteproyecto de Constitución presentado por Venustiano 

Carranza en Querétaro se señalaba que sólo el Congreso 	tendría 

facultades para dictar leyes en materia de trabajo. Esta tésis 	fué 

desechada y en el proemio del artículo 123 se concedió la facultad pa 

ra hacerlo tanto en el Congreso de la Unión como a los gobiernos de los 

Estados. Sin embargo, pocos años después, el Presidente Portes 	Gil, 

propuso la reforma de la fracción X del artículo 73 Constitucional, 

relativo a las facultades del Congreso y la del proemio del artículo 

123, para que sólo el Congreso contara con esa facultad, fué aceptado 

el proyecto y contando con el concenso unánime de los diputados y de 

los legisladores de los Estados, con fecha 22 de agosto de 1929 	se 

declararón aprobadas las reformas. 

Las Juntas Federales de Conciliación y la Federal 	de 

Conciliación y Arbitraje nacieron de necesidades prácticas 	pues 

numerosos conflictos de trabajo afectaban directamente a la economía 

nacional y otros no podían ser resueltos por las Juntas de los Estados, 

porque trascendían los límites de su jurisdicción. 

La legalidad constitucional de estas disposiciones 	fué 
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largamente combatida, pero el debate quedó clausurado al federalizarse 

la expedición de las leyes de trabajo en el alío de 1929. 

El 18 de noviembre de 1942 se adicionó al artículo 	123 

Constitucional, la fracción XXXI, en donde se incluyó la competencia 

federal de diversas materias. 

El 6 de diciembre de 1960 al artículo 123 tuvo una adici¿n, 

una de las más importantes que se le han hecho, ya que incorporó a 

dicho precepto a los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la üúát 

y de los Gobiernos del Distrito Federal y Territorios, como consecuencia 

de ello el texto original se convirtio en apartado "A", por lo que se 

refiere a los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y 

de una manera general, todo contrato de trabajo. El apartado "B", con 

catorce fracciones, se refiere a los empleados del Gobierno. 

La fracción XXXI del artículo 123, tuvo algunas 	otras 

adiciones y reformas para atribuir a la jurisdicción federal del 

conocimiento de los asuntos relacionados de otras empresas, 

cuyas ratas indastriaun por su importancia se sometieron a la juriadiccien federal. 

1.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Antes de que se aprobara definitivamente, un texto como Ley, 

hubo dos proyectos que sivieron de base, el primero conocido como Pro - 

yecto Portes Gil por haberse elaborado durante la gestión del citado, - 

como Presidente dé la PeMica y fu ~tad° per t Cunisien alt~tka por los li- 
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oad.adas Enriqw r 11anrºu, Prawlis aillna y Alfziili Ifárritu. 

Este proyecto fue el antecedente directo de la Ley, 	aunque 

difería en algunos conceptos de ella, como por ejemplo: En el proyecto 

se consideraba al Estado como patrono y por lo tanto sujeto a 	las 

disposiciones del Código, aunque aclaraba que el Estado asumía 	ese 

carácter, cuando tenía a su cargo empresas o servicios que puedan ser 

desempeñados por particulares. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931 mestahlEcíaqlE las reLa-

cianasenize el Estado y sus servidores, por su naturaleza misma del ser 

vicio, deberían taier un tratanieto e3pecial, para que no pusiera, en un muto 

dado, Eri peligro la correcta realización de las actividades públicas. 

El Proyecto regulaba cuatro diferentes tipos de contratos: 

1.- Individual, 

2.- Colectivo, 

3.- De equipo, y 

4.- Contrato Ley. 

Ordenó también los contratos especiales para 	trabajo 

de campo, minero, ferrocarrilero, a domicilio y de aprendices preveía 

dos tipos de asociaciones profesionales; el sindicato gremial y el de 
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industria. 

El tan mencionado Proyecto no resistió la crítica d< los 

trabajadores y patrones, porque, cuando llegó al Congreso, la oirsieV31 

que encontró entre los representantes hizo que fuera retirado. 

El segundo Proyecto, que ya no llevaría el nombre de código 

sino de Ley, fue formulado siendo Secretario de Tndustria, Comercio y 

Trabajo el licenciado Aarón S4evz. La Comisión redactora la inU4mIrcil 

los licenciados Eduardo Suárez, Aquiles Cruz y Cayetano Ruiz García, 

quienes tuvieron en consideración para prepararlo las conclusiones de 

una Convención obrero-patronal organizada para la propia Secretaría 

Industria. 

Fue hasta la segunda mitad del año de 1931, cuando se celebró 

en la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, una Convención 

obrero-patronal que fue la base para reformar el Proyecto Portes Gil. 

Todas las ideas de la Convención obrero-patronal, así como lo mucho 

de bueno que tenía el Proyecto Portes Gil, fueron aprobadas para crear 

la Ley Federal del Trabajo que en época del Presidente Ortíz Rubio, fin 

expedida por el Congreso el 18 de agosto de 1931 y publicada en el 

Diario Oficial el 28 del mismo mes y arlo. 

La Ley Federal del Trabajo se integraba con 685 artículos y 

14 transitorios, distribuidos en once títulos. 

Al leer la Ley, se antoja comentarla artículo por artículo 



ya que, además de ser muy interesante, es la base de nuestra 

legislación laboral actual; sin embargo, concretaremos a su estudio 

a la parte medular que nos interesa. 

La Ley establecía en su artículo primero: "La presente ley 

es de observancia general en toda la República y su aplicación 

corresponde a las autoridades federales y locales, en los casos y 

términos que la misma establece ".2  

Este artículo simplemente ratifica lo que a la reforma de 1929 

estatuyó en el primer párrafo del artículo 123 Constitucional, 

complementada con su fracción XXXI que enumera las materias de 

competencia federal. 

En la Ley de 1931 los órganos jurisdiccionales ~taitas 

para la aplicación de las disposiciones de dicha Ley eran los siguientes: 

a) Las Juntas Municipales de Conciliación; 

b) Las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje; 

c) Las Juntas Federales de Conciliación; 

d) La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; 

2  Ley Federal del Trabajo y otras Leyes Laborales, ( comentarios y 

jurispnriaria ) Juan 13. Clinrnt 1131trán. Fbringe, lxicx), D.F. 1968,, p.29 
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e) Los Inspectores de Trabajo, y 

f) Las Comisiones de Salarios Mínimos. 

Las autoridades Laborales mencionadas en los 	incisos - 

anteriores, escapan al interés primordial del objeto de esta Tésis, por 

lo que no nos detendremos en su estudio. 

El planteamiento de la cuestión de competencia produce 

el efecto inicial de suspender la tramitación del procedimiento. 

Art. 438.- "Las competencias se deciden: 

I. Por las Juntas Centrales en pleno: 

a) Cuando se trate de Juntas Municipales de la misma entidad 

federativa, y 

b) Cuando se trate de diversos grupos de las Centrales. 

II. Por la Junta Federal en pleno, cuando se trate de Juntas 

Federales de Conciliación entre sí o de los diversos grupos que las - 

integran. 

III. Por el Tribunal Superior de Justicia de la entidad federa 

tiva correspondiente cuando se trate de Juntas de Conciliación 

y Arbitraje Locales y cualquier otra autoridad judicial del Estado o 
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entidad. 

IV. Por la Suprema Corte de Justicia cuando se trate: 

a) De las Juntas de distintas entidades federativas; 

b) De las Juntas Municipales o Centrales y Juntas Federales - 

de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje; 

c) De las autoridades judiciales cuando sean de distintas 

entidades, y 

d) De las autoridades judiciales y Juntas Federales."3  

Las resoluciones dictadas por las Juntas Centrales y Federales 

de Conciliación y Arbitraje, quademAn una competencia no pueden ser 

impugnadas ni mediante recurso alguno, ni a través del juicio de awo. 

La Suprema Corte, al respecto, declaró que los laudos de las Juntas - 

que deciden sobre la cuestión. de fondo pueden ser impugnadas 

por medio del juicio de amparo, por la parte vencida, fundándose en su 

Constitucionalidad por falta de competencia de la autoridad que los 

haya dictado. 

Procede también el amparo contra las resoluciones de los 

Tribunales Superiores de Justicia sobre cuestiones 	de competencias 

3  Ibidem, p.p. 270, 271. 
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entre Tribunales Judiciales y del Trabajo de un mismo Estado. 

En la jurisdicción laboral las cuestiones de competencia 

pueden promoverse por inhibitoria o por declinatoria. Promovida por uno 

de estos medios, no puede abandonarse para intentar el otro. Tampoco 

puede promoverse estos medios simultánea ni sucesivamente. 

La inhibitoria debe promoverse ante la Junta que se considere 

competente, pidiéndole que se dirija a la que se estime sin competencia, 

para que se inhiba del conocimiento y remita el expediente. 	Puede 

promoverse en cualquier tiempo, siempre, naturalmente que sea antes de 

la pronunciación del laudo. 

La declinatoria debe promoverse ante la Junta que se considera 

incompetente, precisamente al contestar la demanda, pidiéndole que se 

abstenga del conocimiento. 

Las Juntas deben inhibirse de oficio del conocimiento de 

aquéllos conflictos que no son de su competencia, aunque las partes no 

hayan opuesto la excepción correspondiente. 

La declaración de incompetencia en relación con un determinado 

órgano jurisdiccional, produce el efecto de dejar expedito el camino 

al órgano que para la decisión del caso sea competente, Además, 	es 

nulo todo lo actuado por los Tribunales de Trabajo que hayan sido 

declarados incompetentes. 
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La Ley Federal del Trabajo de 1931, sufrió durante sus casi 

cuarenta años de vigencia diversas modificaciones, pero el transcurso 

del tiempo distanció cada vez más los preceptos dala Ley de la maldad, 

por lo que al devenir desembocó en la necesidad de elaborar una nueva 

Ley que mucho tardó, pero que ayudada por los hechos históricos 

políticos de finales de los sesentas por fin llegó en abril de 1970. 

1.3. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

La vigente Ley del Trabajo tiene dos anteproyectos como 

antecedente de su creación; uno de 1962, resultado del trabajo que 

durante dos dios realizó la Comisión nombrada por el Presidente Adolfo 

López Mateos e integrada por Mario de la Cueva, SalemS1Gduález Blanco, 

Ma. Cristina Salmorán de Tamayo y Ramiro Lozano. Este anteproyecto 

exigía, para su adopción, de una reforma previa de las fracciones II, 

III, VI, IX, XXI, XXII y XXXI del apartado "A" del artículo 123 

constitucional, la reforma fué publiayb el día 21 de noviembre de E962, 

a pesar de que, inicialmente, la idea del Presidente era la elaboración 

de un anteproyecto de la Ley que sustituyera a la de 1931; sin embargo 

el proyecto de Ley quedó en el escritorio del Presidente delanupública. 

En el proceso de elaboración de la Ley, hubo un salto 

significativo entre 1962 y 1967, fecha elqwel nuevo PresidenteClistaw 

Díaz Ordaz, convocó a la misma Comisión, aumentándola adiel licenciado 

Alfonso López Aparicio, para que se avocara de nuevo al estudio y 

elaboración de un anteproyecto de la Ley de Trabajo. 

17 



El anteproyecto fue, por órdenes del Presidente, puesto a 

disposición en las organizaciones obreras y patronales para que 

aportaran sus puntos de vista. 

La postura de la clase patronal fue totalmente negativa, ya 

que rechazaron todas las normas que se proponían mejorar las prestwiows 

de los trabajadores. 

En diciembre de 1968, Díaz Ordaz, envió al Congreso 	la 

Iniciativa de la Ley Federal del Trabajo, quizás apresurado porlossum-

sos de octubre de ese mismo ano. En el seno de la Cámara de Diputados se 

recrudecieron las discusiones obrero-patronales, sobre el contenido de 

la Ley y fundamentalmente de las reformas que ésta presentaba en relación 

a la anterior. 

Pasaría un ario a partir de la fecha de la Iniciativa, 	para 

que fuera aprobada por el Congreso, la Ley que a la fecha rige las 

relaciones entre los factores de la producción. 

La Exposición de Motivos de la nueva Ley, reconocía y no 

podía ser de otra forma la disposición constitucional, que ordena la 

aplicación dual de la Ley Federal del Trabajo, ya por autoridades 

Federales, ya por las locales. Sin embargo como vimos con la Ley de 

1931 y veremos con la de 1970 la esfera de competencia de la autoridad 

federal en materia laboral se ha ido ampliando cada vez más, atento a 

la evolución de las relaciones reguladas. 

18 



La Ley Federal del Trabajo fué publicada en el Diario Oficial 

de primero de abril de 1970 y entró en vigor el primero de mayo del 

mismo arlo; se integraba con 980 artículos y 12 transitorios dividids 

en 16 títulos. 

El tema de competencia en la nueva Ley lo analizaremos en el 

capítulo cuarto de éste trabajo. 
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2. LA JERARQUIA DE LAS LEYES. 

Es de gran importancia para la ciencia del derecho 	la 

problemática relacionada con los principios referentes a la ordenación 

de un conjunto de normas. Aquella tiene como una de sus tareas 

la de establecer y determinar los principios y 	reglas 

conforme a las cuales un conjunto de normas forman in axial o sistona. 

Dice Kelsen, " Una pluralidad de normas forma una unidad, un 

sistema, un orden, cuando su validez puede ser una norma fundamental 

constituye la unidad en la pluralidad de todas las normas que integran 

un orden. Y el que una norma pertenezca a un orden determinado deriva 

sólo del hecho de que su validez pueda ser referida a la norma fundasen 

tal que constituye a ese orden."4  

Dependiendo a la naturaleza de la norma fundamental 	puede 

distinguirse dos tipos de órdenes normativos; 

1.- Los órdenes estáticos.- Las normas o sea, la conducta 

humana indicada por ellas ha de considerarse como debida, en virtud 

de su sustancia, porque su contenido tiene una cualidad inmediátamente 

evidente, que le confiere validez. Y las disposiciones recibir esta califica 

ción por el contenido, debido al hecho de ser referibles a una regla 

fundamental bajo cuyo contenido puede subsumirse el de las pautas que 

integran el orden, como lo particular bajo lo general. Las mamas morales 

4  KELSEN, Hans, Teoría Pura del Derecho , UNAN, México, 1992, p. 94. 
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forman ese tipo de órdenes. 

2.- Los órdenes dinámicos tienen otras características. La 

Norma Fundamental de aquellos no vale por su contenido, porque 

se considere que éste es evidentemente bueno o justo, sino 	porque 

establece un procedimiento fundamental de creación de las normas que 

integran el orden en cuestión. Las dispcsicicres que integranunordm clinánico 

valen sólo porque y en tanto han sido creadas, puestas de conformidad 

con el procedimiento establecido en la Ley Suprema 	del 	orden 

respectivo. 

Con lo antes expuesto se puede concebir el orden jurídico= 

un conjunto de reglas jerárquicas estructuradas bajo el 	principio 

dinámico. Podemos entonces definir dos clases de normas en el orden 

dinámico; las superiores y las inferiores. 	Las 	primeras 

son aquellas que determinan el proceso de creación de otras 

y determinan su contenido. Las segundas, son aquellas que han sido creadas 

siguiendo el procedimiento establecido en la norma superior y teniendo; 

el contenido determinado por esta. La consideración de 	una 

pluralidad de dispósiciones que guardan entre sí relaciones de awriori 

dad e inferioridad, de carácter dinámico produce el concepto de ulorckn 

jerárquico. 

En el sistema jerárquico dispositivo de la legislación mexi 

cana, la Norma Superior es la Constitución, cuya supremacía se consigna 

en el Texto Fundamental. 
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" Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso 

de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma, Celebrados y que se celebren por el Presidente 

de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 

toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y tratados a pesar de las 	disposiciones 

en contrario que puedan haber en las Constituciones o leyes de los 

Estados. "5  

El orden jurídico no es un sistema de disposiciones de dertlflo 

situadas en un mismo plano, sino una construcción escalonada de 

diversos estrados de normas jurídicas. 

Las fuentes del derecho del trabajo se puntualizan en el 

artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra 

dice: 

" Artículo 17. A falta de disposición expresa 	en 	la 

Constitución, en esta ley o sus Reglamentos, o en los Tratados 

a que se refiere el artículo 6º, se tomarán 	en 	consideración 

sus disposiciones que regulen casos semejantes, los 	principios 

generales de derecho, los principios generales de justicia 

social que deriven del artículo 123 de la Constitución, 

5  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , Porrúa, --

México, 1994, p. 127. 
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la jurisprudencia, la costumbre y la equidad."6  

Este artículo aparentemente, señala un orden jerárquico en 

las normas de trabajo, no es así, ya que el principio que regula 	la 

materia laboral es el de que serán aplicables, en primer término las 

normas más favorables al trabajador, independiéntemente desujeraulda. 

De lo anterior resulta que no es aventurado sostener en la 

Constitución, en el campo del derecho del trabajo, tiene una inportancia 

fundaxental. en cuanto establece mínimos generales, pero puedes-al- superada 

jerárquicamente por otras fuentes formales, ya que el Legislador hubiere 

intervenido una sola vez y para siempre, en beneficio de la clase 

trabajadora, lejos de haberla beneficiado le hubiera impuesto barreras 

infranqueables para sus nuevas conquistas; de esta suerte, 	podemos 

hablar, dentro del ámbito laboral, de salario mínimo y no de máximo; 

de jornada máxima y no de mínima. 

Así, la norma inferior puede contrariar o ampliar en beneficio 

del trabajador, el contenido de la superior. La norma inferior puede 

restringir el contenido de la superior en todo aquello que obligue al 

patrón y favorezca al trabajador. 

2.1. NORMA SUPERIOR Y NORMA INFERIOR. 

6 Ley Federal del Trabajo, " Comentarios, Prontuario y Jurisprudencia", 

comentada por Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, 

sexagésima octava edición, Porrúa, México, 1992, p. 31. 
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El análisis del derecho, que revela el carácter dinámico de este 

sistema Jurídico así como la función de la Norma Fundamental, 	revela 

otra peculiaridad del mismo derecho: éste regula su propia institución 

en cuanto una regla jurídica determina la forma en que la otra es he 

cha así como, en cierta medida, el contenido de la misma. Cuando 	una 

dispalsidéla jurídica es válida por haber sido invitada en la forma establecida - 

por otra, la última constituye la razón de validez de la primera. 	La 

relación entre laopanagula la creación de otra y esta misma norma, 	puede 

presentarse como un vínculo de supra y subordinación, siendo estas 

figuras de lenguaje de índole especial. La regla que determina 	la 

instauración dé otra, es superior a ésta, creada de acuerdo 	con tal 

regulación, inferior a la primera. El orden jurídico, 	especialmente, 

aquél cuya personificación constituye el Estado, no es por tanto, 

un sistema de leyes coordinadas entre sí, que se hallasen, por 	así 

decirlo, una al lado de la otra, en un mismo plano, sino que se trata 

de una verdadera jerarquía de diferentes alturas. La unidad de esas 

dispisiciones hóyase constituida por el hecho que la creación de la de 

grado superior, cuya creación es determinada, a su vez, por otra todavía 

más alta. Lo que constituye la unidad del sistema es precisamente 

la circunstancia de que tal regreso termina en la norma de grado más 

alto, o básica, que representa la suprema razón de validez de todo el 

orden jurídico. 

Cuando nos encontramos con dos sistemas laborales exactamente 

atribuibles al mismo caso. Para determinar cual es la regla que efecti-

vamente debemos aplicar a ese caso, podemos recurrir a alguno de estos 

dos procedimientos. 
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a) El de la adaptación del principio de mayor jerarquía. 

b) El de la aplicación de la regla más favorable al talcajadnr. 

	

Examinemos cuál de estos procedimientos consagra el 	Derecho 

del Trabajo Mexicano. 

El orden jerárquico del Sistema Jurídico Mexicano lo establece 

el artículo 133 constitucional, con los grados superiores siguientes: 

lg. Constitución Federal. 

2g. Tratados Internacionales y Leyes Federales. 

De acuerdo con la doctrina; los tres grados inmediatos inferio 

res serían los siguientes: 

3g Leyes Ordinarias. 

4g. Leyes Reglamentarias, y 

5g. Normas Individualizadas. 

Cuando las disposiciones aplicables son de distinta jerarquía, 

	

por ejemplo, una perteneciente a la Constitución y otra a la 	Ley 

Federal del Trabajo, de acuerdo al primer procedimiento, la 

norma, que debemos aplicar es la Constitucional, por ser la de mayor 

jerarquía independientemente de que sea más o menos favorable 

para el trabajador. 
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El procedimiento de aplicación de la regla 	de 

mayor jerarquía, cuando ésta sea menos favorable 	para el 

trabajador, va en contra de la 	característica de autarquía 

de las normas laborales. 

Las normas de Derecho del Trabajo participan de la 

característica de autarquía porque imperan independióntemente 

de la voluntad de las partes, garantizan los beneficios intimos de los 

trabajadores y pueden derogarse relativamente cuando es para establecer 

mejores beneficios para ellos mismos. Es decir, la Constitución esta 

blece los beneficios bajos a favor de los trabajadores y precísamente 

por ser mínimos faculta a las disposiciones de inferior 	jerárquia 

para que los mejoren. 

Sí la Constitución permite a las reglas inferiores para 

que nejoren los rendimientos míseros, es fácil advertir que cuando sean 

aplicables a un mismo caso una norma constitucional y una norma de 

inferior jerarquía, debemos optar por la que más favorezca al trabajador. 

Sostener lo contrario, sería negar que la Constitución aprueba a las 

normas inferiores para que mejoren los provechos 	bajos que ella 

consagra. 

El curso de aplicación de las norma más favorable, lo 

acepta tácitamente el artículo 123 apartado "A" de nuestra Constitución, 

al consignar los beneficios mínimos a favor de los trabajadores y al 

autorizar a las normas de inferior jerarquía que los mejoren. Pero a 

mayor abundamiento, la Ley Federal del Trabajo lo reconoce y lo consagra 
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expresamente en el artículo 18 que a la letra dice: 

"Artículo 18. En la interpretación de las normas de trabajo 

se tomarán en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 

22  y 32. En caso de duda, prevalecerá la interpretación más favorable 

al trabajador."7  

Así mismo, en el numeral 39 transitorio, al disponer " Los 

contratos de trabajo individuales o colectivos que establezcan derechos, 

beneficios y prerrogativas en favor de los trabajadores, inferiores a 

los que les concede esta Ley no producirán en lo sucesivo efecto legal, 

entendiéndose substituidas las cláusulas respectivas por las que 

establece esta ley. 

Los contratos de trabajo individuales o colectivos o 

los convenios que establezcan derechos; beneficios o prerrogativas en 

favor de los trabajadores, superiores a los que esta Ley les =cede, 

continuarán surtiendo efectos."8  

En otros términos: Ante una pluralidad de normas provenientes 

de diversas fuentes, aplicable al mimo oso, el artículo 18 y el 32  transitorio 

de la ley laboral, consagran expresamente el procedimiento 	de 

aplicación de la regla más favorable para el trabajador. 

7 Ibidem, p.p. 31,32. 

8 Ibidem, p. 457. 
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2.2. LOS DIFERENTES GRADOS DE ORDEN JURIDICO. 

El orden jurídico es un sistema normativo 	de 	derecho 

construido 	en 	forma 	escalonado de 	diversos estracos 

de la misma índole. 

Hans Kelsen describe esquemáticamente la estructura jerárquica 

de un orden jurídico nacional de la siguiente manera: " El grado 

superior del derecho positivo es la Constitución, entendida en el senti-

do material de la palabra, cuya función esencial es la de'daúgnar los 

órganos encargados de la creación de las normas generales y deternimr 

el procedimiento que deben seguir. 

Inmediatamente después de la Constitución encontramos las 

normas generales emanadas del procedimiento legislativo, las cuales 

determinan no solo los órganos y el procedimiento, sino también y sobre 

todo el contenido de las normas individuales que han de ser dictadas 

por las autoridades judiciales y administrativas. "9  

En la actualidad y siguiendo los criterios modernos de la 

clasificación de las fuentes, siempre desde el punto de vista jurídico, 

se han agrupado en las llamadas fuentes formales y en fuentes reales, 

auTpealgure tratadistas consideran también dentro, de dicha masificación, 

KELSEN, Hans, Teoría Pura del Derecho , " Introducción a la Cien 

cia del Derecho. " Décima Séptima edición, Tr. Moises Nilve, 

ria de Buenos Aires, Argentina, 1981, p.p. 117, 148. 
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las denominadas fuentes históricas. 

Las fuentes formales del derecho son: 

a) La ley 

b) La costumbre 

e) La jurisprudencia 

d) La doctrina 

e) Los principios generales de derecho 

Además de las mencionadas fuentes 	formales del derecho, 

encontramos en la diciplina laboral, otras especiales 	que 	le 

son privativas y que desde luego conservan, en exclusiva, una situación 

de primacía en relación con las generales, las cuales son: 

a) El contrato colectivo de trabajo el cual "es el convenio 

celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios 

patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con el objeto de esta-

blecer las condiciones según las cuales debe presentarse el trabajo 

a una o más empresas o establecimientos."10  

10 Ley Federal del Trabajo , op. cit. p. 183. 
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El contrato colectivo: a) Da sentido a la libertad sindical 

y a la huelga. b) En él se sintetizan los esfuerzos y las inquietudes 

de los trabajadores organizados en sindicatos. c) Rompe 	cualquier 

privilegio del patrón en favor de uno o algunos trabajadores. d) Las 

condiciones de trabajo se aplican con sentido de igualdad a 

todos los trabajadores y, e) Se encuentra por encima - 

de la ley, pues una de las funciones de éste, es la 

de superar, paulatinamente, los derechos otorgados a los 

trabajadores por la legislación laboral. 

b) Contrato Ley o Contrato Colectivo Obligatorio, - 

fi es el convenio entre uno o varios sindicatos de trabajado 

res y varios patrones, o uno o varios sindicatos de patro 

nes, con objeto de establecer las condiciones según las cuales 

debe prestarse el trabajo en una rama determinada de la indos 

tria, y declarado obligatorio en una o varias Entidades Fe 

derativas, en una o varias áreas geográficas que abarquen 

una o más de dichas Entidades, o en todo el territorio 

nadanai. H11 

Constituye, al menos teóricamente, la figura que de manera 

más legitiTa consagra los fines más importantes de nuestra diciplina , 

ya que a través de ella no sólo se otorgan los beneficios mayores que, 

con el carácter de norma, se pueden conceder a los trabajadores, sino 

que, además, por medio de el se establece el mayor trato de igualdad 

11 ibidem, p. 189. 
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que entre los trabajadores pueda darse, de aquí que esta fuente tenga 

una mayor jerarquía que el mismo contrato colectivo. 

c) La Sentencia Colectiva o Laudo Constitutivo Colectivo. Se 

trata de las resoluciones emanadas de los Tribunales de Trabajo, 

Junta de Conciliación y Arbitraje, en ocasión de los conflictos 

colectivos de carácter económico que se someten a su conocimiento 	y 

• solución, cuyo laudo tiene como consecuencia el establecimientode 

nuevas condiciones de trabajo, de manera semejante a lo que se hace por 

conducto de una ley; por tal motivo se les ha otorgado el carácter de 

fuente formal del Derecho del Trabajo. 

Las fuentes reales son las que están constituidas, 	por 	los 

factores o elementos determinantes del contenido de las 	normas 

jurídicas. Son las que efectivamente integran el derecho, en virtud de 

que se forman por los actos humanos que requieren de la tutela jurídica. 

La principal de ellas en el Derecho del Trabajo ha sido, es y 

será el abuso patronal; también el 	consentimiento paternalista 

estatal. 

Como esta diciplina jurídica nació frente a la necesidad de 

establecer un justo equilibrio entre los factores de la producción,  

resulta evidente que las penurias de los operarios constituyen 

la fuente real más importante del Derecho Laboral. 

Esta rana turamstica mférkb debe tutelar las necesidades de los 
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activos para lograr el tan deseado equilibrio del capital y 

el trabajo. Sin embargo, ello no quiere decir que implique que el 

Derecho Laboral, en su afán de proteger al obrero, se desatienda de 

los derechos y garantías de los patrones, puesto que las autoridades 

laborales siempre deben tener por límite, en la creación eventual de es 

ta parte jurídica el orden normativo creado por la Constitución, las ga 

rantías individuales de los patrones y del propio derecho de propiedad, 

considerado como función social. 

Las aspiraciones obreras también deben considerarse 	como 

fuentes del Derecho Laboral, 	ya que de no ser así, este sería 

de carácter absoluto. 

Las fuentes históricas se encuentran integradas por los 

documentos o libros que encierran el texto de una ley o con 

junto de leyes. 

2.2.1. LA CONSTITUCIóN. 

Rafael de Pina Vara define la Constitución como el " orden 

jurídico que constituye el Estado, determinando su estructura política, 

sus funciones características, los poderes encargados de cumplirlas, 

los derechos y obligaciones de los ciudadanos y el sistema de garantías 

necesarias para el mantenimiento de la legalidad." 12  

12 DE PINA, Rafael, Diccionario de Derecho , séptima edición, Porrúa, 

México, 1975, p. 151. 
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Entendemos por Constitución, siguiendo con este aspecto los 

conceptos del doctor Felipe Tena Ramírez a la " Ley Suprema del País, 

expedida por el Poder Constituyente en el ejercicio de la soberanía, que 

tiene por objeto organizar los poderes públicos circunscribiéndolos en 

esferas de competencia y proteger frente aquéllos, ciertos derechos 

del hombre. "13  

La idea que dá de la Constitución que es la Norma Fundamental 

o Ley Suprema, deriva de dos consideraciones principales. En primer tér 

mino, las normas constitucionales; en los países de una constitución 

escrita, hállasen por encima de la legislación ordinaria y sólo pueden 

ser modificadas de acuerdo con un procedimiento mucho más complicado y 

largo que el que debe seguirse para la elaboración de las demás leyes; 

en segundo lugar, tales normas representan el fundamento formal 	de 

validez de preceptos jurídicos de inferior rango. 

Los órganos de poder reciben su investidura y sus facultades 

en una fuente superior a ellos mismos, como lo es la COnstitución, eso 

quiere decir que el autor de esta debe ser distinto y 	estar 

por encima de la voluntad particular de los órganos. La doctrina dasilgna 

al primen como poder constituyente y a los segundos los llama poderes 

constituidos. 

La estructura jerárquica del orden jurídico de un Estado 

13 TENA RAMIREZ, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano , 	segunda 

edición, Porrúa, México, 1987, p. 55. 
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puede expresarse toscamente en los siguientes términos: Supusta la 

existencia de la Norma Fundamental, esta representa el 	nivel 

más alto dentro del derecho nacional. El término 	"Constitución" es 

entendido aquí en un sentido material. En sentido formal, 

es cierto documento solemne, un conjunto de normas jurídicas 

sólo pueden ser modificadas mediante la observancia de prescripciones 

especiales cuyo objeto es dificultar la modificación de las mismas. 

La Constitución, en sentido material, está constituida por las 

preceptos que regula la creación de normas jurídicas generales y 

especialmente la elaboración de Leyes. Puede determinar los órganos cal 

proceso legislativo y hasta cierto grado, el contenido de las leyes 

futuras. 

Las constituciones desde el punto de vista jurídico, 

se clasifican en cuatro grandes grupos: 

1.- Escritas.- Las que están codificadas en un sólo 

documento en el que se inserta su contenido en una forma 

ordenada y sistemática. 

2.- Consuetudinarias.- Las que emanan de la costumbre 

y su articulado ni está sistemáticamente ordenado, ni dividido 

por capítulos, correspondientes cada uno de ellos a una materia; 	sin 

que lo anterior quiera decir que no estón de manera alguna expresadas 

en forma escrita. 



3.- Rigidas.- Las que para su reforma o adición 

precisan de un órgano especial distinto al legislativo ordinario y de 

un procedimiento también especial, diferente al empleado normalmente 

para el segundo proceso mencionado. 

4.- Flexibles.- Son las que para su modificación, 

al contrario de la anterior, no precisan de un órgano ni de 

un procedimiento especial. 

Nuestra Constitución actualmente en vigor, pertenece al grupo 

de las escritas y de las rígidas. Primero, porque está contenida en un 

código único, separado por capítulos y los capítulos por materia; su 

articulado está sistemáticamente ordenado, a cada capítulo corresponde 

el contenido de una materia. Segundo, porque el espíritu de 	nuestro 

legislador Constituyente, pretendió apartarlo de la sencillez que para 

su elaboración tiene el proceso legislativo ordinario. 

En los apartados anteriores explicamos a la Constitución como 

la Norma Suprema de un orden jurídico; este es el punto de partida para 

la construcción del ámbito respectivo en el Derecho del Trabajo, por lo 

que podemos decir que aquella es la Norma Superior al establecer 

mínimos legales y por así decirlo autorizar a las demás fuentes del 

Derecho del Trabajo para mejorar los beneficios mínimos establecidos 

en su artículo 123, a favor de los trabajadores, es decir, que las demás 

fuentes del Derecho Laboral puedan superar jerárqiiicamente a 	la 

Constitución, con el fin de lograr el justo equilibrio entre los elemen 

tos de la relación de trabajo. 
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2.2.2. LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO. 

Son principios de derecho natural que se encuentran 

en la conciencia de todo hombre con sentido 	de 	honestidad 

y justicia y a los que se refiere la Constitución Gene 

ral de la República en su artículo 14; la Ley Federal del Trabajo en 

su artículo 17 y el Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 

19, sin ninguna definición conceptual sobre los mismos, nos obliga a 

precisarlos y concretar su verdadera significación en el campo del 

derecho. 

Dichos principios superiores de justicia, rectores del dere 

cho positivo significan, criterios definidos y concretos, propios para 

interpretar e integrar la ley y son fundamentalmente: 

a) Igualdad.- Se puede considerar que consiste en que las 

leyes que deben de ser generales, no pueden establecer excepciones a 

favor o en contra de personas o grupos determinados, ni para restarles 

o negarles derechos ni para concederles privilegios o prerrogativas. 

La igualdad como garartía individual podemos concebirla en el 

sentido de que se deben considerar como iguales ante la Ley, 

únicamente a los que se encuentran en la misma situación jurídica. 

El principio de igualdad lo ha consagrado nuestro ordenamiento 

jurídico laboral en sus dos manifestaciones; por una parte, les da un 

tratamiento igual a los patrones y trabajadores en cuanto son personas 
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humanas que participan de las dimensiones universales e invariantes de 

inteligencia y voluntad; y, por la otra, tomando en cuenta esta igualdad 

eencial, tambien asimila a los trabajadores entre sí cuando dispw; 

"para trabajo igual debe corresponder salario igual 1,1  "no podrán 

establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza,-

sexo , edad, credo religioso, doctrina política o condición social;" las 

condiciones de trabajo deberán ser iguales para trabajos iguales. 

b) Libertad.- Debemos distinguir entre la natural y la 

jurídica. La libertad natural, es la posibilidad de hacer 

todo lo que se estima deseable y factible. La libertad julidica es la 

opción que se tiene de hacer todo lo que se desea dentro de los 	linea 

mientos que el sistema legal vigente establezca, siendo por 

tanto encuadrada en el ordenamiento social y jurídico que rige en la =sal-

dad donde el hombre se desenvuelve. 

Ambas están reconocidas como garantías individuales 

y establecidas constitucionalmente, consagrándole el Capítulo Primero, 

de su Título Primero, la Carta Magna Mexicana, la que garantiza, entre 

otras libertades, las de: creencias, de educación, para dedicarse a la 

profesión, industria, comercio y trabajo que se desee, 	siendo 

lícitos. 

La Ley Reglamentarla del artículo 123-A, Omstibxidicral, también lo reto 

noce en el precepto 30- que dispone: el trabajo exige respeto para las - 

libertades de quien lo presta; el numeral '419 que prescribe; no se podrá 

impedir el trabajo a ninguna paara ni qua se dalkle a la profesiesa, industria o 
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oznercio que le acomode, siendo lícitos; en el artículo .10 que ordena; - 

los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar sus servicios 

por más de un arlo. 

La libertad de trabajo, consagrada por el Derecho del Trabajo, 

se encuentra limitada; cuando se ataquen los derechos de tercero o se 

ofendan los de la sociedad; en cuanto que el 10% es el porcentaje 

máximo de extranjeros que pueden prestar sus servicios en una empresa; 

los trabajadores de los buques, tripulantes aeronaúticos y ferrocarrile 

ros no pueden ser extranjeros sino que deben ser mexicanos; entre otras. 

c) Seguridad y certeza jurídica.- Estos vocablos 	que 

generalmente se emplean como sinónimos, no lo son, pues la seguridad 

jurídica a) es la garantía que tiene el individuo en el orden referido 

establecido de que sus derechos le son reconocidos y en su 	caso 

protegidos por el Estado; b) es objetiva y representa una garan-

tía de estabilidad, la que a su vez exige un definido y res-

petado estado de derecho. 

La certeza jurídica, es una situación subjetiva del 

individuo que conoce cuál debe ser su conducta. 	Este 

principio se da cuando el individuo conoce la ley 	y la 

seguridad jurídica, cuando el individuo y no solamente 	la 

primera, sino que además que puede ser protegido 	y 

respaldado hasta por la fuerza pública, sí fuera necesario, 

en defensa de sus legítimos derechos. 
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La certeza jurídica existe por ser la ley y ésta es conocida; 

y la seguridad jurídica, se produce a posterioridad, es decir, cuando 

la norma legal es violada o desconocida y se impone su aplicación. 

Tanto a una como a la otra le es indispensable 

la existencia del derecho positivo. 

Se puede afirmar que la garantía de seguridad jurídica, 

consiste en la obligación que tiene la autoridad, al emitir sus ac 

tos como tal, de cumplir con las formalidades y los requisitos señalados 

al efecto al la Constibrial y en las leyes que de ella emanan. 

Estas garantías, se establecen y regulan en los artículos 14, 

15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 26 de la Carta Magna Mexicana, los 

que en resumen establecen que las autoridades deben ajustarse, revestir 

y fundar sus actos a lo dispuesto en los artículos antes citados, 	los 

que representan y consagran las garantías de seguridad jurídica 	que 

comentamos. 

Las garantías jurídicas o de legalidad establecidas 

constitucionalmente y protegidas mediante el derecho dan base para el 

ejercicio de la acción de amparo en los casos de su desconocimiento o 

violación. Se fundamentan entre otros, en el principio constitucional y 

jurisprudencialmente establecido, de que nadie puede ser juzgado ni 

sentenciado, sino por leyes aplicables exactamente el caso de que -

se trate. 
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2.2.3. LA JURISPRUDENCIA. 

Tradicionalmente se ha utilizado esta palabra para designara 

la ciencia del derecho. 

La jurisprudencia como fuente del denmir)msco dos acepciones 

distintas. " En una de ellas equivale a ciencias del derecho o teoría 

del orden jurídico positivo. En la otra sirve para designar el alljUltO 

de principios y doctrinas contenidas en las de siciones de los 

tribunales ".14  

" En la actualidad se entiende por jurisprudencia el criterio 

uniforme manifestado reiteradamente en la aplicación del derecho por 

un tribunal superior u supremo y contenido en sus sentencias ".15  

Algunas veces, la ley otorga a las tésis expuestas en las 

resoluciones de ciertas autoridades judiciales, carácter obligatorio, 

relativamente a otras autoridades de inferior rango. Ennuestrodenxto, 

por ejemplo, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia obliT 

a la propia Corte y a los Tr ihmles Unitarias y Cblmiades de Ci rcu i t o , 

Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y Judiciales del orden olnli 

de los Estados, Distrito Federal y Tribunales Administrativos y del 

14  CAROTA MUNES, Eduardo, Introducción al Estudio del 	Derecho, 

cuadragésima edición, Pon-11a, México, 1991, p. 68. 

15  DE PINA, Rafael, op. cit. p. 258. 
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Trabajo, locales y federales. 

Las sentencias de los juzgados de primera instancia no forman 

jurisprudencia. 

La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia 

funcionando en pleno sobre interpretación de la Constitución, leyes, 

reglamentos federales o locales y tratados internacionales celebrados 

por el Estado mexicano es obligatoria, siempre quelo resuelto mellas 

se sustente en cinco ejecutorias no internypidaspar otra en contrario y 

que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce ministros. 

Las ejecutorias de las salas de la Suprema Corte de Justicia 

constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ella'  se sustente 

en cinco ejecutorias no interrumpidas pzotraen contrario y que hayan 

sido aprobadas por lo menos por cuatro ministros. 

La jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

en materia de su competencia exclusiva, es obligatoria para los mismos 

tribunales, así olmopza los Juzgados de Distrito, Tribunales Jlxiiciales 

del fuero común, Tribunales Administrativos y del Trabajo que funciayn 

dentro de su jurisdicción territorial. 

Las ejecutorias de los Tribunales Colegiados de Circuito 

constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se susbale 

en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario y que hayan 

sido aprobadas por unanimidad de votos de los magistrados que los 
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integran. 

La jurisprudencia se interrumpe, dejando de tener carácter 

obligatorio, siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario por 

catorce ministros, si m trata de la sustentada por el Pleno, pormatro 

si se trata de una Sala y por unanimidad de votos tratándose de la de 

un Tribunal Colegiado de Circuito. En todo caso, en la ejecutoria 

respectiva deberán expresarse las ranunolcle 92 apoye la interrupción, 

las cuales se referirán a las que se tuvieron en consideración para 

establecer la jurisprudencia relativa. 

La expresión " se interrumpe " no es correcta, 	ya que al 

dictarse una ejecutoria discrepante la jurisprudencia no se interrumpe 

ni se modifica, sino se deroga. Una sola resolución discrepante puede, 

pues destruir la obligatoriedad de las tósis jurisprudenciales. Lo cual 

significa que aquí, a diferencia de lo que ocurre en el caso de las 

disposiciones que emanan del Dxier Unislatim, una norma individualizada 

deroga a otra de índole abstracta. 

La resolución que se dicte no afectará las situaciones juridiaas 

concretas derivadas de las sentencias contradictorias en los juicios 

en que fueron pronunciadas. 

La jurisprudencia sigue la finalidad de obtener una 

interpretación uniforme del derecho nacional en los casos que la 

realidad presenta a los jueces. 

42 



La función de la jurisprudencia no es la de crear derecho , 

sino la de interpretar al creado por el legislador. 

La jurisprudencia es, no obstante, un instrumento muy valioso 

para el juez en el momento que debe aplicar la norma legal 	utilizada 

para resolver el caso concreto sometido a su dominio. 

Las autoridades de trabajo encuentran en la jurisprudencia la 

solución a muchos problemas que la legislación laboral 	no 	tiene 

previstos. 

La naturaleza eminentemente cambiante del Derecho del Trabajo, 

no puede estar ajustada a preceptos legales que ameriten periódicas 

revisioneso reformas y por ello la jurisprudencia permite 

resolver, de acuerdo con las exigencias sociales y la equidad, los con 

flictos de trabajo que rebasan el ordenamiento legal estatuido. 

En cuanto a su jerarquía en el Derecho del Trabajo se aplicará 

en primer término, la jurisprudencia, en cuanto otorgue 	mayores 

beneficios a los trabajadores respecto de las demás fuentes formales, 

pero sólo en cuanto aclare y precise el alcance de los textos lega 

les en vigor. 

2.2.4. LA COSTUMBRE. 

La costumbre como fuente formal del derecho es un uso implanta 

do en una colectividad y orsicbtain por ésta ano juridicatente obli torio. 
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Rafael de Pina Vara la define como la " Forma espentiínea de 

creación de normas de conducta. Regulación de la conducta surgida 

espontáneamente de un grupo social y de observancia voluntaria para 

quienes la constituyen, sin que para su infracción quepa la posibiliclid 

de la imposición forzosa para la autoridad, salvo que se encuentre 

incorporada al sistema jurídico nacional ".16  

Gény define a la costumbre como " un uso existente en un grupp 

social, que expresa un sentimiento jurídico de los individuos que 

componen dicho grupo ". 17  

Las definiciones precedentes revelan que el derecho 

consuetudinario posee dos características: 

1.- nsul intEgradamr un conjunto de reglas sociales derivadas 

de un uso más o menos largo; y 

2.- Miles reglas transfórmanse en derecho positivo cuando los 

individuos que las practican les reconocen obligatoriedad, cual si se 

trat'se de una ley. 

La costumbre también cuenta con dos elementos: 

Elemento subjetivo, consistente en la idea de que el uso 

16  ibidem, p. 161. 

17  ÍAPCIA MAYNES, Eduardo, op. cit. p. 61. 



en cuestión es jurídicamente obligatotio y debe, por tanto, aplicarse. 

Elemento objetivo, consistente en la práctica, suficiéntemente 

prolongada, de un determinado proceder. 

La convicción de la obligatoriedad de la costumbre implica la 

de que el poder público pueda aplicarla, inclusive de manera coactiva, 

como ocurre con los preceptos formulados por el legislador. 

Algunos autores sostienen que la regla consuetudinaria no 

puede transformarse en precepto jurídico mientras el poder público no 

le reconoce carácter obligatorio. En materia de trabajo, se reconoce a 

la costumbre como precepto de derecho, en el artículo 17 de la Ley 

de la materia. 

La costumbre en sí misma, juega el papel de fuente supletoria 

más importante en materia de trabajo, pero tiene aplicación solo si se 

forma en beneficio de los trabajadores, en cuyo caso y ante la posibili 

dad de que exista una ley que otorgue a los trabajadores menores ~-

cies que la costumbre, ésta debe aplicarse por encima de la Ley. 

Para que pueda tener aplicación, es necesario que como en el 

caso de derecho común, reuna los dos elementos, uno subjetivo y el otro 

objetivo que mencionamos con anterioridad. 

Por lo cual, para que se repute que existe una costumbre de 

empresa, cuya prueba le corresponde desde luego al trabajador, no basta 
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que por una sola vez se otorgue el beneficio determinado, sino que es 

remado que se siga rilpiticalio para qua en el futuro peda obligar al patra 

2 . 3 . IstRAS ~LES EXPEDILIM DE /Y:IJEI«) OZN 1/1 CrYSITIWICN. 

Las normas generales establecidas legislativa o calstetudinariatEnte 

representan un nivel inmediatamente inferior a la Constitución, en 	el 

orden jerárquico del derecho. Estas normas generales tienen que ser 

aplicadas por los instrumentos competentes para ello, especialmente los 

tribunales, pero taxiala las autoridades administrativas. 

Los órganos aplicad:Inas del denacho dehen ser instituidos de acterdo azn el 

orden jurídico el cual ha de detenninar asímisro el prcoadimiento que tales medios 

están obligados a chervar cuanb aplican las meras jurídicas. Así, pis 1aq  nomas 

generales cha cb..redia legislado o anstntalinario tienen tra faldón Malo: 

1.- Determinar quienes son los conductos encargados de 	la 

aplicación del derecho y cuál es el procedimiento a que daten ~tersa. 

2.- Determinar los actos judiciales y altinistrativrs de tales 

órganos. Por medio de sus actos, los últimos crean normas individua 

les, al aplicar en casos concretos las reglas generales. 

2.3.1. LEYES. 

La ley es la norma jurídica obligatoria y general dictada 

por legítimo poder para regular la conducta de los hombres o para 

establecer las instrurratcs para el culplimieto de sus finas. 
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Para el jurista Julien Bonnecase, la ley time dos signifiocks, 

uno estricto y otro amplio; en el primer sentido, la ley es una regla 

de derecho directamente emanada del Poder Legislativo, con aprobación 

y sanción del Poder Ejecutivo, mediante la promulgación respectiva; 

pero en su sentido amplio, la ley es una regla abstracta y obligatoria 

de conducta, de naturaleza general y permanente, que se refiere a un 

número indefinido de personas, de actos o de hechos, con aplicación 

durante un tiempo indefinido y dotada del carácter coercitivo del 

derecho. 

Dentro del primer criterio la , ley es una norma jurídicm errada 

del Poder Legislativo, aprobada y sanciónada por el Ejecutivo y Manís 

promulgada de manera tal que quedarían fuera del concepto de ley, los 

decretos, reglamentos, etc. 

Dentro del segundo criterio sí cabría incluirlos ya que la 

ley es toda norma general, obligatoria, emanada de quien, conforme al 

derecho, tenga facultades para legislar. 

Las características esenciales de la ley son: 

a) General.- es decir, su aplicación se extiende a cualquier 

persona física o moral, de derecho público o privado, que se encuentre 

en la hipótesis que contemple la norma. 

b) Obligatoria.- toda persona a la que le sea aplicable tiene 

que acatarla. 
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c).- Permanente.- su vigencia perdura hasta ser abrogada o 

derogada por otra norma posterior. 

d) Unilateral.- su expedición por pirte del. Estado no ~sita 

del consentimiento del destinatario. 

e) Irretroactiva.- no puede obrar o temer efecto sobre lopaludJ. 

f) Coactiva.- su aplicación es posible sin el consentimiento 

del obligado. 

g) Abstracta.- una vez expedida la ley, pxKti o no pr~tarse 

casos que realicen el supuesto, pero se aplicará la consecuencia en el 

momento en que se opere el primero. 

Hablemos ahora de una división de los actos propiamente 

legislativos del Congreso, los cuales suelen clasificarse en: 

1.- Leyes orgánicas, son las que regulan la estructura o el 

funcionamiento de alguno de los órganos del Estado. 

2.- Leyes reglamentarias.- Sr las cite desarrollan en detalle 

algún mandamiento contenido en la Constitución. 

3.- Leyes ordinarias, son simplemente el resultado de una 

actividad autorizada por la Constitución. La ley ordinaria es aquella 

que requiere sólo la aprobación de la Cámara de Diputados y Senadores, 



de acuerdo con las fases que consigna el artículo 72 constitucional. 

El efecto primario de la Ley, es resolver la situación 

jurídica, crada por ella, al aplialume a los casos que le están sujetos. 

aplicación es provocada por la realización de un acto (supuesto 

jurídico) en previsión del cual fue dictada por el legislador. 

De acuerdo con nuestra Carta Magna la organización política 

de la República Mexicana esta dividida en federal y local. El derecho 

federal esta constituido por el conjunto de leyes que rigen en toda la 

Nación y que obligan parigia a todos los ciudadanos. El derecho 1=1, 

rige únicamente dentro del territorio de cada Estado de la República. 

La legislación del trabajo, por su origen es federal, es 

decir, exclusivamente el Congreso de la Unión tiene la facultad piara 

legislar y expedir en toda la República las leyes del 	trabajo 

reglamentarias del artículo 123 Constitucional, pero su aplicación 

corresponde, en principio a las autoridades locales y por excepción a 

las autoridades federales. Immoalrsdb excepción los señala el artículo 

123 apartado A fracción XXXI de nuestra Constitución. 

La Ley Federal del Trabajo no priva sobre las restantes 

fuentes formales del derecho laboral en tanto cuando impide la 

formación de un derecho autonómo que reduzca los beneficios que la 

propia ley otorga a los trabajadores, más nada impide y al contrario, 

el derecho autonómo tiene como misión, hasta donde los derechos de la 

clase patronal lo permitan, los beneficios consignados en la ley. 
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2.3.2. REGLAMENTOS. 

Fundamentalmente el reglamento es el puente que une a la Ley 

con su ejecución y que hace posible ~llar lo abstracto del dispositivo 

legal con la realidad. 

GabinoFraga dice que el reglamento es " una norma o conjunto 

de normas jurídicas de carácter abstracto e impersonal que apidgel Rxiar 

Ejecutivo en uso de una facultad propia y que tiene por objeto facilitar 

la exacta observancia de las leyes expedidas por el Poder 

legislativo."18  

" Algunas veces, la creación de normas generales se divide 

en dos o más etapas. Ciertas Constituciones otorgan a determinadas 

autoridades administrativas, por ejemplo, al Jefe del Estado o a los 

miembros de un gabinete, el poder de expedir normas generales de acuenID 

con las cuales son elaboradas determinadas prescripciones de una Ley. 

Estas normas generales, que no son creadas por el legislador, sino Por 

otro órgano, sobre la base de normas generales que el legislador 	ha 

expedido, se llaman reglamentos u ordenanzas. " 19  

Debemos considerar por reglamento al conjunto sistematizado 

18 FRAGA, Gabino, Derecho Administrativo , Porrúa, décins moda 

Móxico, 1972, p. 104. 

19 KELSEN, [fans, Teoría General del Derecho  Y  el Estado, Tr. Eduardo 

García Maynes, UNAM, México, 1983, p. 154. 
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de normas, disposiciones, reglas, principios y conceptos dictados por 

la autoridad u organizaciones facultadas para ello a fin de lograr la 

mejor ejecución de lo dispuesto en una ley; o para establecer y 

delimitar el régimen interno de administración y trabajo de una 

Organización o Departamento. 

Los reglamentos que expide el Presidente de la República en 

ejercicio de la facultad contenida en la fracción I del artículo 89 

constitucional, sólo podrán referirse a las leyes que emanen del Congreso 

de la Unión. No podrá ejercer esta facultad para reglamentar algún 

artículo de la Constitución, pues este campo incumbe a las leyes 

reglamentarias u orgánicas que siempre son expedidas por el Congreso de 

la Unión. 

El reglamento siempre deberá estar subordinado a una Ley, por 

lo que es posible hacer una reglamentación que no tenga como base al una 

Ley del Congreso. Este principio sufre una excepción en los artículos 

10 y 21 de la Constitución y posiblemente también en el artículo 27 

del mismo Ordenamiento Fundamental. 

Los reglamentos también pueden establecerse por los 

particulares cuando se trata de regular las actividades y rela 

ciones internas de una corporación o persona moral determinada, los que 

son aceptados por la doctrina y también expresa tácitamente por el aakn 

jurídico establecido. 

Un ejemplo particular, es el reglamento interior 
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de trabajo, regulado por el artículo 422 y siguientes de la Ley de la 

Materia, el que dispone que se constituyan en los centros 	de 

trabajo, comisiones mixtas de representantes del patrón y de 	los 

trabajadores para su elaboración, el cual no debe redundar en las 

mismas normas que la legislación del trabajo señala, sino que 

deberán establecer las formas y condiciones determinadas y precisas 

para que se preste el trabajo en las empresas de manera que se 

desenvuelva en la forma más expedita y eficiente posible. 

En cuanto a los reglamentos de autoridades, existen los 

internos de los Organos de Estado, como son los del 	Poder 

Ejecutivo y Secretarías de Despacho del Poder Judicial y de las Cámaras 

de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, cuyo instru- 

mento regula la actividad interna de esas entidades legislativas, 	en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77, fracción III de la 

Constitución, que autoriza y faculta expresamente a cada cuerpo 

legislativo para dictar su propio reglamento interno. 

Las características principales del reglamento administrativo 

son: 

1.- Constituyen reglas o normas jurídicas generales. 

2.- Es una manifestación de voluntad del órgano 	público 

competente, una actividad legislativa de la administración. 

Por los efectos que produce al crear 	normas generales, 
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abstractas e impersonales, siendo siempre el procedimiento de su forma 

ción mucho más sencillo que el de la Ley. 

Un requisito legal imprescindible para su validez que expide 

el Presidente de la República es el refrendo ministerial por 

el secretario del ramo al que el asunto corresponda, así 

como su públicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Su vigencia es permanente y sólo puede perder 	este 

carácter sí un reglamento posterior lo deroga o por la abrogación 

de la ley habilitante. 

Su publicación es indispensable para exigir su cumpli 

miento, pues sólo así lo conocerán sus destinatarios. 

No tiene el carácter de ley, pues no se dicta 	de 

acuerdo con el procedimiento constitucional establecido para emitir 

una ley, son actos administrativos que no deberán contradecir, des:ruma 

oirnás allá de lo dispuesto en la ley de la que derivan. 	El 

reglamento no tiene la categoría de ley secundaria, y por - 

tanto no puede ser creador de un derecho nuevo. 

2.3.3. DECRETOS. 

El decreto es una decisión proveniente de tm árgano chi 11-tado que 

crea situaciones jurídicalsolicretaso individuales y que requiere de cierta 

formalidad, a efecto de que sea conocido por aquellos a quienes va 
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dirigido. 

Dice Ignacio Burgoa " Decreto.- En un sentido lato implica 

resolución, orden, determimcién, autoosmtencia, pudiendo identificarse 

cal el concepto de ley. En sentido estricto entruja un acto de autoridad 

de carácter administrativo por contener los elementos que a éste 

caracterizan y que son: la concreción, la individualidad y la 

particularidad.- Por ello se distingue de la ley en cuanto que ésta es 

un acto de autoridad (latu sensu) de índole abstracta, impersonal y 

general. El artículo 70 constitucional establece que toda resolución 

del Congreso de la Unión tendrá la naturaleza de ley o decreto, 

considerando éste último concepto como la forma de los actos 

congresionales que no sean leyes u.20 

Para Rafael de Pina, el decreto es el " Acto del poder 

Ejecutivo, referente al modo de aplicación de las leyes en relación con 

los fines de la administración pública. Disposición de un órgano 

legislativo que no tiene el carácter general atribuido a las leyes. 

Resolución judicial que contiene una simple determinaciónde 

trámite D.21 

Encontramos que existen como conceptos específicos, tres 

tipos de decretos: 

20  BURCOA ORIHUELA, Ignacio, Diccionario de Derecho Constitucional,  

Garantías  Y  Amparo, Porrúa, México, 1989, segunda edición, p. 25. 

21  DE PINA, Rafael, op. cit., p. 173. 



1.- LEGISLATIVOS, estos están previstos en los articu 

los 70, 71 y 72 de la Constitución. El decreto administrativo será todo 

aquél que emane del Congreso de la Unión o de cualquiera de 

sus Cámaras, actos mediante los cuales se expresa una resolcifn, 

creando una situación jurídica concreta o particular. 

Desde luego, formalmente son actos que derivan del 	Poder 

Legislativo y crean situaciones concretas y en los términos de la Ley 

debiendo publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

2.- ADMINISTRATIVOS, son aquellos que crean situacio 

nes jurídicas concretas, por ejemplo, las que afectan o desafectan 

bienes de la Nación al dominio público; existen otros que crean situa- 

rdones jurídicas generales, por ejemplo, aquellos que 	crean 

organismos descentralizados. 

3.- DEL EJECUTIVO, es una decisión que se expresa 

en un acto administrativo puro y simple, dktad)dealawboal facultades 

establecidas en la ley y que crean situaciones jurídicas individuales. 

La formalidad del decreto del Ejecutivo debe, revestir 	dos 

consecuencias: La primera, debe contener el refrendo del Secretario o 

Jefe del Departamento Administrativo del ramo a que se refiere Y la 

segunda, que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

4.- JUDICIALES, genéricamente se dice que el uso d-31 

foro, que toda clase de resoluciones dictadas por los Tribunales 
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( Unitarios o Colegiados ), son decretos judiciales. 

En un sentido estricto estos últimos nombrados son una 

especie de las resoluciones que pueden dictar los tribunales conforme 

lo disponen los códigos de procedimientos. 

De acuerdo con lo que dispone el artículo 79 frac 

ción I del Código de procedimientos Civiles para el Dis-

trito Federal, son simples determinaciones de trámite 

que se dictan dentro del proceso civil. 

El artículo 80 del mismo ordenamiento previene que los 

decretos deben ser suscritos con firma entera del Magistrado, Juez 

o Secretario, según el caso. 

En la doctrina administrativa se distingue entre: la ley, 

acto creador de situaciones jurídicas generales, abstractas 	e 

impersonales, normalmente intemporal y nodifirable sólo por otro emanado 

conforme al mismo procedimiento y de los mismos órganos de los qieleandS 

el original y el decreto, acto unilateral de autoridad carpeten 

te, creador de situación jurídica concreta individual o particular. No 

obstante el criterio anterior no es reconocido, ni aceptado en la 

práctica en México, pues en la Constitución de 1917 y en las leyes se 

denomina decreto, tanto en las propias leyes, como a los actos emanados 

del Congreso de la Unión o de cualquiera de sus Cámaras que son actos 

diferentes a las leyes o cuando el Presidente onite o corra  tila situación 

jurídica concreta mediante una decisión. 
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El artículo 70 Constitucional en su primer párrafo dice 

" toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. 

Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los 

presidentes de ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas 

y se promulgarán de esta forma: El Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto) le.22 

Asimismo el artículo 92 de la Constitución se refiere a los 

decretos en el aspecto de refrendo ministerial. 

En consecuencia, de los textos comentados, no se puede 

interpretar la diferente entre ley o decreto, en el sentido que 

unánimemente la doctrina mexicana distingue esas normas. 

2.3.4. ACUERDOS. 

Los acuerdos consisten, en pronunciamientos del Ejecutivo 

Federal, con el objeto de fijar políticas y criterios definidos en alguna 

materia o actividad determinada de una o varias dependencias o de 

entidades paraestatales. 

La enciclopedia jurídica Omeba nos dice: Acuerdo. " Del latín 

ad cordis, que alude a la idea de unidad. En el ámbito del Derecho y 

como una excepción general y amplia se aplica a la idea de la resolución 

de un cuerpo colegiado, con jurislicnión y competencia: Tribunal, asamblea, 

22  Constitución Política do los Estalas Ihidbs M7xicnnos, op. cit., p. 53. 
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consejo, sociedad, etc. 

En un sentido estricto y legal significnla resolución dictada 

por un cuerpo colegiado que tiene la jurisdicción y el imperio para 

hacerla cumplir ".23  

Para Rafael de Pina el acuerdo es la " Resolución adoptada 

por un tribunal u órgano administrativo. nwopresiónde la voluntad respecto 

a la conclusión de un determinado acto jurídico 11.24 

En México, un acuerdo presidencial es una ordmdrgl Ejecutivo, 

Formalizada por escrito y firmada por él y por los secretarios de 

Despacho encargados del ramo a que corresponda el asunto de la orden. 

Estos pronunciamientos presidenciales deben estar refrendados por los 

Secretarios de Estado respectivos, según lo establece el artículo 92 

constitucional, a fin de que puedan ser obedecidos. Con el propósito de 

dar a conocer los acuerdos del Presidente, éstos Empiblioanmel Diario 

Oficial de la Federación, estableciéndose en dicha publicación el día 

en que entrarán en vigor. Hay que insistir en que si un acuerdo 

presidencial no lleva la firma del secretario correspondiente, dirin 

acuerdo no debe ser obedecido. Hacemos la aclaración que, si en un 

momento dado se encuentra una Secretaría sinaltibilar,e1 subsecretario 

encargado del despacho tiene facultad constitucional para refrendar un 

23  Enciclopedia Jurídica Omeba, T.1, Bibliografía Omeba, Buenos 

Aires, 1987, p. 447. 

21  DE PINA, Rafael, op. cit. p. 50. 
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acuerdo presidencial, el cual nunca interpreta 	una 
	

disposición 

legislativa, ni se trata de adicionarla para posibilitar su apliay151. 

Das acwrcks sólo establecen planes y políticas de actividades en las 

distintas esferas de las Secretarías de Estado. 
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3. OROANTSMOS DESCENTRALIZADoS. 

La descentralización como forma de organización adninistinti.wi, 

surge de la necesidad de imprimirle dinamismo a ciertas acciouns 

gubernamentales, mediante el ahorro de los pasos que implica el ejeruko 

del poder jerárquico propio de los entes contralimdcs. En su siryiniceo, 

influyó la incursión del Estado dentro de las actividades industriales, 

financieras y comerciales, las cuales implican conferirle un matiz 

de empresa privada a las organizaciones encargadas de esas tareas. 

En nuestro país por iniciativa de Lucas Alaman, se crea en 

1830, el primer órgano descentralizado que fue el Banco del Avío. 

En la actualidad la descentralización mexicana equivale a lo 

que la ley denomina administración pública paraestatal; ésta comprende 

a las siguientes instituciones: 

1.- Organismos descentralizados. 

2.- 	Empresas de participación estatal mayoritaria y minoritaria. 

3.- Sociedades nacionales de crédito: 

a) Instituciones de Banca múltiple y 

b) Instituciones de Banca de desarrollo. 

4.- Organizaciones auxiliares de crédito. 
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5.- Instituciones nacionales de seguros. 

6.- Instituciones nacionales de fianzas. 

7.- Los fideicomisos. 

8.- Sociedades civiles y Asociaciones civiles. 

Con la creación de los organismos descentralizados se busca 

la realización de dos fines; primero aligerar un tanto al Estado de las 

cargas que le impone actualmente la allEctividad y el segundo satisfacer 

ciertas necesidades de manera pronta y eficaz por medio de diversos 

entes que por su carácter localista o por su especialización técnica, 

estarán capacitados para hacerlo. 

Nuestra legislación los define en su artículo 45 

de la Administración Pública Federal: " Son organismos des 

centralizados las entidades creadas por ley o decreto del 

Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera. 

que sea la estructura legal que adopten. "25  

Han sido varios los autores que para sistematizar el tema, 

han elaborado clasificaciones de la descentralización administrativa. 

25 Ley Organica de la Admintración Pública Federal , " Colección - 

Porrúa ", Vigésima edición, Porrúa, México, 1969, p. 53. 
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A llorera de ejaiplo, el nuestro Cabiin Flap  la clasifiai ce la tronera si 

guiate: 

1.- Descentralización por región. 

2.- por servicio. 

3.- por colaboración. 

El 	dxtor Padres morra Rijas, sinplific aína más la nominación y estima 

que 	salo existan la damiltralizaciál aininistxativa rTicnal y por wrvicio. 

La descentralización por región.- A través de ella es posible 

que personas integrantes del lugar sean las que se encarguen de realizar 

las actividades que han de redundar en beneficio de los integrantes 

locales, suponiéndose positiva su labor porque al estar dentro de la 

circunscripción territorial de que se trate, tendrán un conocimiento 

amplio de los problemas a resolver y buscarán los medios idóneos para 

el efecto, es esta clase de descentralización administrativa, se toman 

en cuenta los vínculos efectivos que origina la vecindad, mismos que 

representan un estímulo para la realización efectiva de la obra que se 

pretenda llevar a cabo y además, las persona elegidas tendrán un 

conocimiento cierto de las necesidades que han de satisfacer y de las 

formas técnicas que han de emplearse para ese fin; un ejemplo de esta 

clase de descentralización es el municipio. 

La descentralización por servicio.- Atiende a la circunstancia 

de que por existir ciertos actos de orden técnico, debe encargarse el 

desarrollo de los mismos a órganos con conocimiento, preparación técnica 

y capacidad bastantes para el logro de una satisfactoria gestión. 
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La daszentralinciái administrativa por oolatoraciái.- El poder público 

se descarga de algunas de ais labores, otorgareb fa-mitades de consulta, de descisien 

o ejw.rien de ciertas organisrcs oxrstituídns por ele:entes particulares qua no fuman 

parte de la administración. Gkeszrial' ar que esta figura jurídica — 

ha sido excluida como forma de descentralización. 

3.1. CONSTITUCION. 

Son características de los organismos descentralizados: 

1.- El de ser creados invariablautte, por un acto legislativo, 

sea ley del Congreso de la Unión, o bien, decreto del Ejecutivo. 

2.- Tienen régimen jurídico propio. 

3.- Cuentan con personalidad jurídica propia que les otorga 

ese acto legislattmo, 

4.- Denominación. 

5.- La sede de las oficinas y dependencias y ffitlito 

territorial 

6.- Tienen órganos de dirección, administración 	Y 

representación. 

7.- Cuentan con una estructura administrativa interna. 

8.- Cuentan con un patrimonio propio. 

9.- Objeto. 

10.- Finalidad. 
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11.- Régimen fiscal. 

CREACION. Hasta épocas recientes, se discutid por la 

doctrina la base constitucional para crear a los organismos 

descentralizados y a todas las entidades que ahora se cono-

cen como el sector paraestatal, sin embargo, la reforma de 

1981 a los artículos 90 y 92 de la Constitución, ya no deja 	duda 

alguna que estas instituciones están insertas en un concepto IIBWITO 

de la Admintración Pública Federal, 	dejando toda posibilidad 	de 

cuestionamiento constitucional de los mismos. 

Los organismos descentralizados, desumentracks, las sociedades 

mercantiles del Estado, o bien, cualquier otra forma de organización 

administrativa, estimirre gin, aún antes de las reformas menciodadas, 

tenían su base en los siguientes artículos constitucionales, 93 pdrráfce 

segundo y tercero; 28, que habla de los monopolios o actividades del 

Estado relativos a la acuñación de moneda, a los correos, telegráfos, 

radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de un sólo banco 

central que controla el Gobierno Federal. El Congreso tiene entonces 

facultades para crear organismos de esos ramos, dándoles la forma de 

organización que estime conveniente al dictar la ley. 

Artículo 73 fracción X, que otorga facultades al Congreso - 

para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, meneria, 

industria cinematagráfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 

servicio de banca y crédito, energía eléctrica y nuclear, 	para 

establecer el banco de emisión único en términos del artículo 28 
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y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123. 

Así tenemos que, siguiendo el orden que señala esta fracción se han 

.creado organismos como PEMEX, CONASUPO, Lotería nacional para la 

Asistencia pública, etc. 

La práctica administrativa en México, es que el Ejecutivo 

Federal, por decreto crea organismos descentralizados, en acatamiento 

a la disposición constitucional que le faculta para promulgar y ejecutar 

leyes, decretos, acuerdos y reglamentos a efecto de proveer en la esfera 

administrativa a su exacta observancia, sin embargo hay que tomar en 

consideración que dichas facultades se encuentran limitadas y ayenditals 

por la propia Constitución. 

REGIMEN JURIDICO PROPIO. Los organismos descentralizados están 

regulados de manera específica por la ley o decreto que los creó. 

En ese instrumento jurídico, se expresa que son personas morales y se 

especifica su patrimonio, organos de gobierno, objeto y en OMEi0- 

nes las formas en que el Estado supervisará su funcionamiento 	Y 

además, la autorización para que expidan su reglamentación' interna 

cuando sea el caso. 

PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA. Ya se ha dicho que el Estado 

reconoce u otorga, personalidad a ciertas agrupaciones sociales 	o 

colectividades. Mediante esa ficción'un organismo es sujeto de derechos 

y obligaciones. 

Los organismos descentralizados poseen por disposición legal, 
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una personalidad jurídica propia, que es distinta de la del Estado, 

dicha personalidad les permitirá realizar los actos necesarios pira el 

logro de su objeto y finalidad. 

DENOMINACIÓN. El nombre y denominación de un organismo sirve, 

básicamente para identificarlo y distinguirlo de sus similares. Tal 

denominación, en el caso de los descentralizados, esta' fijada en la ley 

o decreto que los ha creado y generalmente corresponde o alude a su 

objeto o finalidad. 

LA SEDE DE LAS OFICINAS Y DEPENDENCIAS Y AMBITO TERRITORIAL. 

El domicilio de estos cuerpos jurídicos no revisten particular 

importancia, será el que le señale su reglamentación y pueden contar ceo 

sucursales e instalaciones foráneas. 

Los organismos descentralizados paadenadámreitiodoel territorio 

nacional, excepto que por su objeto estén limitados a determinada 

circuncripción; desde luego, los entes de este tipo en lo que se refiere 

al Distrito Federal, se emlentrundeffi2o del supuesto de ámbito especial 

restringido. 

PATRIMONIO PROPIO. que tengan patrimonio propio, es 

una concecuencia de poseer personalidad jurídica. Contar 

con un patrimonio le implica adquirir, administrar y dispo-

ner de bienes y derechos. Es también la normatividad jurídi-

ca, las que les confiere y regula su patrimonio. 
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OBJETO. Su objeto consiste en efectuar determinadas 

tareas que les asigna el orden jurídico, las cuales 	están 

relacionadas con cometidos estatales de naturaleza adminis-

trativa, es decir, auxiliar en la función administrativa. 

En tanto personas morales, su objeto es producir, vender, operar o ex-

plotar bienes o servicios, según sea el caso. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales en su artículo 

14 señala el objeto de los organismos descentralizados, el cual puede 

ser: 

1.- La realización de actividades correspondientes a las 

áreas estratégicas o prioritarias. 

2.- La prestación de un servicio público o social; o 

3.- La observancia o aplicación de recursos para fines de 

asistencia o seguridad social. 

FINALIDAD. La finalidad de los organismos descentralizadas 

radica en satisfacer el interés de la colectividad, mediante 	la 

realización de la fúnción administrativa y por conducto, 	cumplir 

ciertas atribuciones propias del Estado que en determinados ren 

glones, requieren celeridad. 

RELACIONES DE TRABAJO. Si bien es cierto que la ley referida al el. 29  

párrafo, en su 	artículo 15 	fracción IX 	señala 	que 
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" En las leyes o decretos relativos que se expidan por el Congreso de 

la Unión o por el Ejecutivo Federal para la creación de un organismo 

descentralizado se establecerán, entre otros elementos: 

IX. El régimen laboral a que se sujetarán las relaciones de 

trabajo. 1126 

Este artículo hace constar que el Poder Ejecutivo o el 

Congreso de la Unión, tienen la facultad de elegir a que'régimen laboral 

se sujetarán patrones y trabajadores de un organismo descentralizado 

de nueva creación, es decir, en el momento de crear este último se 

plasmará si es aplicable la Ley Federal del Trabajo 	o la 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, 	reglamentarias 

del artículo 123 Constitucional, Apartados A y B, 

respectivamente. 

También es cierto que el artículo 123 de nuestra Constituciál, 

apartado "A" y de manera específica en la fracción XXXI inciso b) del 

rubro " empresas ", se tiene que la aplicación de las leyes del trabajo 

es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en asuntos 

relativos a las empresas que sean administradas en forma directa 	o 

descentralizada por el Gobierno Federal. Por lo que la Constitución 

como Norma Suprema debe estar en supremacía en relación con las leyes 

secundarias y las demás de inferior jerarquía. 

26 Ibídem, p.p. 62,63. 
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En el caso a estudio cabe señalar, que los decretas 

que crean un Organismo descentralizado y se señale que las 

relaciones de trabajo se regirán por el apartado 	B " del 

artículo 123 Constitucional, serán Inconstitucionales 	porque 

el Presidente de la República carece de facultades para determinar 

la competencia de la autoridad laboral, por ser una 	fa 

cultad exclusiva del congreso de la Unión, de confor-

midad a lo previsto en el artículo 73 fracción X de 

nuestra Carta Magna; 	y por ser esta última la 	Norma 

Suprema de nuestro país. 

3.1.1 ORGANIZACION 

El órgano supremo de un ente descentralizado recibe distintos 

nombres, de acuerdo con su particular instrumento de creación; así; 

puede llamarse Junta de Gobierno, Ozneejo Directivo o de acirrinistración, 

Junta Directiva, Comité Ejecutivo, etc. Se trata en todo caso, de un 

órgano colegiado, integrado por representantes de entes centralizados 

y paraestatales y de manera excepcional de 	instituciones 

o dependencias y de particulares. 

La Iey de la materia e inverada antes nos seña la en sus 

artículos del 17 al 21 la forma en que los organismos descen 

tralizados deben organizarse y al respecto nos dice: 

" La administración de los organismos descentralizados estará 

a su cargo de un órgano de gobierno que podrá ser una junta de gobierno 
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o su equivalente y un director general ".27  

" El órgano de gobierno estará integrado por no menos 	de 

cinco ni más de quince miembros propietarios y de sus respectivos 

suplentes. Será presidido por el titular de la coordinadora de sector 

o por la persona que éste designe. 

El cargo de miembro del órgano de gobierno sera estrictamente 

personal y no podrá desempeñarse por medio de representantes ".28  

" En ningún caso podrán ser miembros del órgano de gobienro: 

T. El director general del organismo de que se trate. Se 

exceptúan de esta prohibición aquellos casos de los organismos a que 

se refiere el artículo 59  de esta Ley; 

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por 

consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con cualquiera 

de los miembros del órgano de gobierne o con el director general; 

III. Las personas que tengan litigios pendientes con el 

organismo de que se trate; 

IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales; las 

27  Ibidem, p. 63. 

28  Idem. 
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inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, 

cargo o comisión en el servicio público; y 

V. Los diputados y senadores al H. Congreso de la Unión en 

los términos del artículo 62 constitucional ".29  

" El órgano de gobierno se reunirá con la periodicidad que se 

señale en el estatuto orgánico, sin que pueda ser menor de cuatro vuku 

al ano. 

El propio órgano de gobierno sesionará válidamente con la 

asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre 

que la mayoría de los asistentes sean mareamantasde la administración 

pública federal. las resoltricrus se tomarán por mayoría de los miembros 

presentes teniendo el presidente voto de calidad para caso de aipate ".39  

Las tareas de ejecución y representación de los organismos 

descentralizados estarán a cargo de un funcionario designado por el 

órgano colegiado de gobierno o por el presidente de la República, 

según indique cada ley o decreto, dicho funcionario es denominado 

director general o gerente general y de manera aislada, procurador, 

presidente o rector. Este ditalho estará auxiliado por los funcianirics 

y el personal previstos en el correspondiente presupuesto y en la 

respectiva reglamentación jurídica. 

29  Ibidem, p.p.63, 64. 

39  Ibidem, p. 64. 
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3.1.2. FUNCIONAMIENTO. 

La estructura interna de los organismos descentralizados 

está precisada en su ley o decreto de creación; en algunos casos se 

prevee en su reglamentación de carácter interno. Resulta obvió siblar 

que tal estructura anillará de un ente a otro, dependiendo le su objeto, 

finalidad, tamalo, recursos económicos y orientación política. 

Recordemos que en principio, la relación jerárquica tan 

propia de los entes centralizados, está ausente en los Organismos 

descentralizados. Lo anterior no quiere decir que no existan superiores 

y subordinados, sino que la nota determinante en ellos es el dinamismo 

de sus procedimientos. 

El órgano de gobierno deberá expedir el estatuto orgánico 

en el que se establezcan las bases de organización, así arre las 

facultades y funciones que correspondan a las distintas áreas que 

integren el organismo. 

Los directores generales estarán facultadcs expresamente para: 

" I. Celebrar y otorgar toda clase de actos ydccumtcs 

inherentes a su objeto. 

II.- Ejercer lasmIs amplias facultacics de dominio, administración, 

pleitos y cobranzas, aún de aquéllas que requieren de autorización 

especial según otras disposiciones legales o reglamentarias con apego 
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a esta ley, la ley o decreto de creación y el estatuto orgánico. 

III. Emitir, evaluar y negociar títulos de crédito. 

IV. Formular querellas y otorgar perdón. 

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive 

del juicio de amparo. 

VI. Comprometer asuntasen arbitraje y celebrar transacciones. 

VII. Otorgar mderesTrwadesy especiales con las facultades 

que les competan, entre ellas las que requieran autorización o clásola 

especial. Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la 

comunicación oficial que se expida al mandatario por el director Viril. 

Los poderes generales para surtir efectos frente a terceros deberán 

inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados; y 

VIII. Sustituir y revocar poderes generales o especiales. 

Los directores generales ejercerán las facultades a que se 

refieren las fracciones II, III, VI, VII bajo su responsabilidad 

y dentro de las limitaciones cursoláleel estatuto órganico que autorice 

el órgano o junta de gobierno ".31  

31  Ibidem, p. 65. 
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3.2. SERVICIO POSTAL MEXICANO. 

La Dirección General de Correos, que es el antecedente 

inmediato de lo que ahora es el organismo público descentralizado 

denominado Servicio Postal Mexicano ( SEPOMEX ), estuvo organizada de 

manera centralizada desde el Distrito Federal. En los últimos años, 

la estructura central de esta dependencia había sufrido varias 

modificaciones, sin que éstas se reflejaran claramente en la operación 

de las oficinas postales. 

En 1980 se establecieron gerencias regionales, dependientes 

directamente de la Dirección General de Correos, con el objeto 	de 

coordinar y controlar los servicios postales más eficientes. 	El 

proyecto original contemplaba diez, de las cuales la metro 

politana, no se materializó. 

Se pretendía que las mismas tuvieran 	igual 

carga de trabajo, de acuerdo a la extensión y cobertura 	del 

servicio postalcn su jurisdicción. 

A estas referidas direcciones les fueron asignadas 	las 

funciones de coordinar y controlar los servicios postales en 	su 

jurisdicción. No obstante, se definió explícitamente una dependencia 

jerárquica de las administraciones postales, con respecto a las 

gerencias, ocasionando como resultado dificultades para instrumentar 

la desconcentración regional. 
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Siendo un servicio intensivo de mano de obra, cuyos fines 

principales son la recepción, transporte y entrega de correspondencia, 

así corno el movimiento de fondos y mediante giros y vales, la Dirección 

General de Correos enfrentó problemas para asegurar su liquidez para 

el pago del personal y de los giros y vales. Por otra parte, el ejercicio 

presupuestal para satisfacer necesidades de la operación era lento y 

complicado, debido a que intervenían varias dependencias dentro y fuera 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Además, la Dirección 

General de Correos tenía dificultades para obtener los presupuestos 

que solicitaba, los cuales se veían reducidos a menudo y se hacían 

disponibles ya avanzado el período anual. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación, la guía postal y 

los manuales de organización de la Ditt.u_irSi carral de Correos definían 

objetivos y funciones, estableciendo un marco de dirección y operación 

para las diversas áreas, a partir del cual se deberían de adaptar, 

complementar, desarrollar e implementarse prácticas y procedimientos 

fáciles de aplicar; sin embargo, la administración de la Dirección 

General de Correos se ocupó principalmente en realizar actividades 

operativas de respuestas a demandas y condicionantes propios de la 

administración Central, en detrimento del ejercicio de sus funciones de 

plenaeación, normatividad, control y evaluación del servicio postal. 

Con el objeto de modificar las condiciones en que operó el 

servicio postal, fue necesario para hacer congruentes los objetivos de 

este servicio público con las estratógias y los linximientos establecidos 

en el Plan Nacional de Desarrollo, así como transformar y ampliar las 
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facultades y atribuciones de su competencia. Para tal efecto se proprn 

la creación del organismo público descentralizado SERVICTo POSTAI, 

MEXICANO con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

En una primera vida del Organismo, la estructura central 

tendrá atribuciones normativas y operativas y las gerencias postales 

funciones solamente operativas. 

Después de un lapso, estimado en principio de tres años, la 

estructura orgánica central tendrá aparte de la directiva, atribuciones 

practicamente normativas y en consecuencia debera ser más reducida y 

compacta que la estructura original. 

Por el contrario, la estructura orgánica de las gerencias 

deberá ser fortalecida y desarrollarse de acuerdo con las necesidades 

propias de cada entidad federativa, ya que cada gerencia, como se 

ha dicho, tendrá a su cargo totalmente la prestación y operación del 

servico de correos, bajo la normatividad fijada por los órganos 

centrales del Organismo. 

3.2.1 . CONSTITUMON. 

Miguel de la Madrid Hurtado, Presidente Constitucionalde los 

Estados Unidos Mexicanos, expidió el decreto decivación del orynisnn 

público descentralizado denomiando SERVICIO POSTAL MEXICANO; publicado 

en el Diario Oficial el día 20 de agosto de 1986 entrando en vigor al 

día siguiente. 
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La fundamentación legal que se dió al expedir el decreto en 

cuestión fue la siguiente: 

" ...en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción 

I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y con fundamento en los Artículos 1g, 3g, 28, 31, 32, 32 bis, 

36 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1g, 

2g, 9g, 14, 15, 18, 58, 59, 60 y 62 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales ; 	11, 421 y 425 de la Ley de Vías Generales ch. 

Comunicación ".32  

Son características del organismo público descentralizado 

SERVICIO POSTAL MEXICANO, (SEPOMFX), las siguientes: 

1.- Este organismo fué creado por decreto del Poder Ejecutivo 

Federal. 

2.- Tiene régimen jurídico propio, toda vez que se regula 

por su decreto de creación y por su Ley orgánica. 

3.- Tiene personalidad jurídica propia que le otorga el 

decreto de creación en su artículo lg. 

4.- Denominación.- Este organismo público descentralizado 

se le denominó SERVICIO POSTAL MEXICANO. 

32  Diario Oficial de la Federación, 20 de agosto de 1986, p. 85. 
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5.- Sede de las oficinas y dependencias y ámbito territorial. 

El articulo 2g del decreto de creación señala: " El domicilio del 

Organismo es la Ciudad de México, pero podrá establecer oficinas en 

otros lugares de la República Mexicana ".33  

6.- Objeto.- Su objeto principal del SEPOMEX es la prestación 

del servicio público de correos. 

7.- Patrimonio propio.- El patrimonio del organismo se 

integrará con: 

1.- Los recuros financieros y los bienes muebles e inmuebles 

que el Gobierno Federal le aporte para la prestación de los servicios. 

2.- Los derechos conforme a la Ley de la materia se destinen 

al Organismo. 

3.- Los bienes que adquiera por cualquier título. 

4.- En general, los frutos de cualquier clase que obtenga de 

sus bienes y servicios, así como las aportaciones y donativos que por 

cualquier otro concepto reciba. 

8.- Organos de dirección, administración y representación. 

El Organismo cuenta con una Junta Directiva y un Director General. 

33  Idem. 
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9.- Organos de vigilancia. La vigilancia del Organismo estará 

a cargo del Gobierno Federal, por conducto de un Comisionario Mico 

propietario y un suplente, designados por la Secretaría 	de la 

Contraloría General de la Federación; lo anterior sin perjuicio de sus 

propios órganos internos de control, que sean parte integrante de la 

estructura del Organismo. 

El Comisionario Público evaluará el desempeño global y por 

áreas específicas del Organismo, su nivel de eficiencia, el apegoa 

las disposiciones legales vigentes, el cumplimiento de sus metas y 

programas, así como el manejo de sus ingresos y egresos pudiendo 

solicitar y estando el Organismo obligado a proporcionar, toda la 

información que requiera para la adecuada realización de sus funciones, 

sin perjuicio de las acciones que directamente competan a la Sxnataría 

de la Contraloría General de la Federación. 

10.- Régimen laboral. Las relaciones de trabajo entre el 

Organismo y su personal, se regirán por la 	Ley Federal de los 

trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 	Unidos 

Mexicanos. 

3.2.2. ORGANIZACION. 

La administración y dirección del Organismo correspondera: 

1.- La Junta Directiva, la cual estará integrada por el 
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Secretario de Cominicaciones y Transportes, quien la presidirá, por los 

	

Secretarios de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito 	Público 

y por el Subsecretario de Comunicaciones y Desarrolla Tecno 

lógico. Por cada mienbro propietario habrá un suplente 

quien será designado por el titular y contará con las mismas faculta-

des que los propietarios, en caso de ausencia de éstos. 

La Junta Directiva, es la autoridad suprema del Organismo. 

Son facultades indelegables de la Junta Directiva: 

Aprobar anualmente previo informe del Comisario Público 

y dictámen del auditor externo, los estados financieros del Organismo 

y autorizar su publicación. 

Aprobar su estatuto orgánico y sus modificaciones. 

Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, al Secretario 

de la Junta Directiva; así como designar o remover a propuestas 

del Director General al Prosecretario, quien fungirá como suplente de 

aquél. 

	

Proponer conforme a la ley, la Constitución de 	reservas 

y aplicación de excedentes económicos. 

Establecer bases para la adquisición, arrendamiento 

y enajenación de inmuebles que el Organismo requiere para la prestación 

de sus servicios, en los términos de la ley aplicable. 
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Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el 

Director General, con la intervención que corresponda al 	Comisario 

Público. 

2.- El Director General, quien será designado por el titular 

del Poder Ejecutivo Federal tendrá las facultades y obligaciones 

siguientes: 

Administrar y representar legalmente al Organismo y llevar a 

cabo todos los actos jurídicos de dominio necesarios parase 

funcionamiento con los lineamientos que establezca la Junta DiteJtiva 

que podrá determinar cniqul mute debe ser necesaria su previa y electa 

aprobación y también en qué casas pxirá sustituirse dicha representación. 

Llevar a cabo los actos de amdinistración y para pleitos y 

cobranzas, con todas las facultades que requieran claúsula especial 

conforme a la ley y sustituir y delegar esta representación en uno 

o más apoderados para que las ejerzan individual o conjuntamente. 

Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar 

las metas u objetivos propuestos. 

3.2.3. FUNCIONAMIENTO. 

Son funciones del organismo las siguientes: 

Prestar el servicio público de correos. 
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Programar, ajustándose a los programas sectoriales, 

organizar, operar y controlar la prestación de los servicios de onus 

y diversos a su cargo, que se encuentran establecidos en las leyes y 

convenios internacionales vigentes, así como en el decreto de creación 

del Organismo. 

Realizar los estudios técnicos y económicos para proponer 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la 

coordinadora de sector, los montos de los derechos aplicables a los 

servicios que proporciona. 

Aportar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

para la formulación de los decretos en que se ordenen las emisiones de 

estampillas postales, todos los datos y elementos a su disposición. 

Administrar el museo y la biblioteca postales, así como los 

servicios filatélicos. 

Proponer la normatividad que se requiere para el cumplimiento 

de los convenios postales internacionales. 

Expedir y tener actualizado el Código de Encaminamiento y 

distribución. 

Autorizar a particulares mediante contratos de servicio el 

uso de máquinas de franqueo. 

82 



Administrar los ingresos generadores por los servicios que 

presta, hasta por el monto que se señale en el Presupuesto de egresos 

que le sea autorizado. 

Establecer y mantener actualizado el Sistema de información 

postal. 

3.3. CONASUPO. 

La Compañía Nacional de Subsistencias Populares, que 

comunmente se conoce con el nombre de CONASUPO fue creada por decreto 

presidencial públicado en el Diario Oficial el día 112  de abril de 1965, 

para cumplir una función altamente social, relacionada con productos 

agrícolas e industriales de primera necesidad para la población de 

menores recursos económicos. 

Dentro de la administración pública, consideramos a CONASUPO 

COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO, pero éste tuvo entidades predecesoras. 

En este orden de ideas, CONASUPO no fue creado de un día para otro, ya 

que su principal finalidad es que no falte, el mercado de consumo, las 

subsistencias básicas e indispensables para el pueblo mexicano. 

No queriendo abambrenla historia de la Revolución Mexicana, 

nos concretamos a decir que pasada la euforia del triunfo de 1910, el 

pueblo a0 en una desorganización total, con respecto al campo, que 

era y es la única fuente de donde se pueden obtener los alimentos 

necesarios para todos. 
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Hasta 1933, En Querétaro es mando al rralizar su cap: k7 presidarial, 

Lázaro Cárdwas, elabora el priner plan de Cebierte "Plan Snwal", el cal se clivici 

en odio partes y agrupa en una de en a9  al prohiErru djrario y dytkoia. 

El Plan Sexenal propuso cambios tendientes a la modernización 

de cultivos, incrementó recursos para llevar a cabo nuevos sistemas de 

riego y dotó de créditos agrícolas a los campesinos. 

Después de haber visto brevemente los antecedentes, referaltes 

a un plan en donde se plasmarán las luchas revolucionarias en materia 

agraria, es necesario analizar las entidades predecesoras de CONASUPO. 

El Plan Sexenal citado anteriormente, dejaría como resultado 

el Comité Regulador del Mercado del Trigo. Así pues, sólo es creado un 

Comité que únicamente regulaba el trigo, en virtud de que éste siempre 

ha sido un alimento de primera necesidad, que desde áqudrlla época ya 

empezaba a escasear. 

Este Comité tuvo una vigencia de diez meses, ya que el día 

25 de abril de 1938 sería creado, el Comité Regulador del Mercado de 

las Subsistencias. 

Este nuevo Comité fue creado con el próposito de regular en 

beneficio del público, los precios dalcsardmilcs de primera necesidad 

del país. 

Sociedad Nacional Distribuidora y Reguladora, S.A., de C.V., 
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entre sus objetivos primordiales resultaban, la regulación de los 

precios de los artículos de primera necesidad, la fijación de las 

tarifas en los sistemas de almacenamiento, la colaboración en la 

clasificación oficial de los productos de manejo, presentar ante las 

instituciones de crédito, las necesidades de crédito, avío, refacción 

y prendario en las zonas productoras, que tuvieran interés con esta 

sociedad. 

En el año de 1949 y siendo presidente Miguel Alemán, se emite 

el acuerdo por el cual se ordenaba que a partir de la fecha de 

liquidación de la Sociedad Nacional Distribuidora y Reguladora, S.A. 

de C.V., la Compañía Exportadora e Importadora Mexicana , S.A. se 

encargaría del abastecimiento y regulación de las precios de los artículos 

de primera necesidad. 

En el ano de 1950, se expidió el decreto que creaba la 

Comisión Nacional de Maíz que liquidaría a una Comisión de Maíz, crolda 

en 1947. 

Esta nueva Comisión tenía como fundamento primordial la 

producción, multiplicación, tratamiento y distribución de las semillas 

de maíz mejoradas o producidas científicamente y debía fomentar y 

difundir lora el progreso técnico de la producción del maíz, así como 

para elevar sus rendimientos unitarios y reducir sus costos. 

El día 23 de marzo de 1961, se publicó en el Diario Oficial 

el acuerdo por el cual se creó la Compañía Nacional de Subsistencias 
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Populares, S.A., motivo por el cual entró en liquidación la Compañía 

Exportadora e Importadora Mexicana, S.A. 

Esta Compañía tendría su organización y funcionamiento de la 

siguiente manera: 

a) Asumiría la responsabilidad de cumplir sus funciones 

sociales con sus propios recursos. 

b) Crearía las filiales que le fueron indispensables. 

c) Mantendría las relaciones financieras y comerciales con 

los sectores privados. 

d) Su estructura amdinistrativa, estaría compuesta por su 

consejo de administración, un consejo técnico encargado de coordinar 

la ejecución de los programas y de un gerente general. 

El día 1º de abril de 1965, se publicó en el Diario Oficial 

el decreto presidencial que ordenó que la Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares, S.A., fuera alititufdaporel organismo público 

Federal Descentralizado de servicio social denominado Compañía 

Nacional de Subsistencias Populares, (CONASUPO). 

Durante esta etapa de 1965-1970, CONASUPO continúo la filosofía 

de salvaguardar los ingresos de ejidatarios y pequeños agricultores, 

así como tratar de incrementar la capacidad económica de los sectores 
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sociales de escasos recursos, asegurando al compesino una remuneración 

razonable mediante campañas de compras a precios de garantía y 

distribuyendo alimentos y artículos de uso indispensable por medio de 

tiendas fijas y móviles que operan tanto en la ciudad como en el campo. 

A partir de 1972, el crecimiento de la producción agrícola, 

fundamentalmente en alimentos básicos, se reduce por abajo del 

crecimiento demográfico, lo que obliga a hacer un replanteamiento 

cuidadoso de la política agrícola en particular, con el objeto de 

resolver el problema de abastecimiento a corto plazo y asegurar un 

impulso constante al desarrollo agrícola. 

En el curso de 1973, al agudizarse las presiones inflacionarias 

que afectaban sobre todo a los sectores de más escasos recursos, el 

Gobierno Federal decidió que CONASUPO interviniera también en la 

comercialización de alimentos perecederos, ropa y calzado. 

3.3.1. CONSTITUCION. 

Gustavo Díaz Ordaz, presidente constitucional, expidió el 

decreto de creación del organismo público descentralizado denominado 

COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPUALRES, COZSZO, que sustituyó 

en sus funciones a la Sociedad Nacional de Subsistencias Populares, 

S.A., sociedad mercantil del Estado; publicándose en el Diario Oficial 

el día 1g de abril de 1965, entrando en vigor al día siguiente. 

La fundamentación legal que se dió al expedir el decreto en 
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mención fue la siguiente: 

... Con apoyo en los artículos 49, 89 fracción I, y 123 

fracción XXXI, de la Constitución Politica de la República, en rekicien 

con el 2º de la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de 

los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estata1;25 

fracción II, del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales 

y aplicable en toda la República en el fuero federal; 17 dela ley 

Orgánica del artículo 28 constitucional en materia de monopolios; 1º 

fracciones 1, VII, 99, 179  y demás relativos de la Ley 	sobre 

Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica; y 19, 69  

fracciones VII y XVII, 79  fracciones XII y XXIV, y 169  fracciones V y 

VI de la Ley de Secretarias y Departamento del Estado ".34  

Son características del organismo público 	descentralizado 

CONASUPO las siguientes: 

1.- Este organismo fué creado por decreto del Ejecutivo 

Federal; CONASUPO, es un organismo público descentralizado 

por servicio. 

2.- Tiene régimen jurídico propio; toda vez que se regula 

por su decreto de creación. 

3.- Tiene personalidad jurídica propia que le otorga 

34  Diario Oficial de la Federación, 1º de abril de 1965, p. 17. 
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el propio decreto de creación en su artículo 2º. 

4.- Denominación, éste organismo público descentralizado es 

denominado COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES. 

5.- Sede de las oficinas y dependencias y ámbito territorial; 

su domicilio estará en la Ciudad de México, Distritx)Rxi/al, y aún que 

su decreto no menciona el ámbito territorial, será en toda la Dgplblica 

Mexicana; tendrá sucursales tanto en el campo como en la Ciudad. 

6.- Organos de dirección, administración y representación . 

CONASUPO, será administrada por el Consejo de Administración y el 

Director General. 

7.- Patrimonio propio. El artículo 2º del decreto de crímciál 

señala: " CONASUPO, para todos los efectos legales tendrá personalidad 

jurídica y patrimonio propios y domicilio en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, su patrimonio se integrará con: 

I.- Los bienes que le aporte el Gobierno Federal, especialante 

aquellos que en la actualidad forrnmixate de los activos de la ~tía 

Nacional de Subsistencias Populares, S.A., y, que provengan de su 

liquidación. 

2.- Las aportaciones que con el carácter de subsidios para 

precios agrícolas, 	subsistencias popula':es e inversión pública le 

proporcione el mismo Gobierno con cargo al Presupuesto Anual de Illrems 
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de la Federación en los términos y condiciones que establezca la Ley 

de ingresos relativa. 

3.- Las transferencias y otras mininistraciones presupuestales 

previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

4.- En general los productos, aprovechamientos, aportaciones° 

donativos que por cualquier título adquiera ".35  

8.- Organos de vigilancia. No tiene CONASUPO órganos de 

vigilancia. 

9.- Objeto. Es de vital importancia hacer un pequeño análisis 

de cuál es el objetivo primordial de CONASUPO, el que, además de 

contribuir al fomento del desarrollo económico y social de México por 

sus funciones altamente sociales, ha tenido actualmente un papel 

fundamental en los actos del gobierno. 

Las funciones a desarrollar son: 

1.- Regular el mercado de las subsistencias populares, para 

buscar establecer una relación eficiente y racional entre el productor 

y el consumidor, sin la influencia de los intermediarios que resulten 

ser ineficientes, deshonestos y perjudiciales para la =mía racional. 

35  Ibidem, p. 18. 
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2.- Proteger a los consumidores de escasos recursos para que 

tenga acceso a las subsistencias básicas, Así como buscar que 

ejidatarios y pequeños propietarios tengan un mayor ingreso por sus 

cosechas, para aumentar la producción de alimentos. 

10.- Régimen Fiscal. CONASUPO gozará de los privilegios 

excenciones fiscales previstos en el Código Fiscal de la Federación. 

En el caso de operaciones que causen el Impliesbeekülhbre si intervienen 

particulares serán éstos quienes lo cubran. 

11.- Régimen laboral. CONASUPO estará sujeto a los Tribunales 

Federales tanto judiciales como laborales y administrativos. 

3.3.2. ORGANIZACION. 

El órgano supralo ele OSMR) será el consejo de administración 

y por medio del Director General se llevarán a cabo las tareas de 

ejecución y representación. 

" El Consejo de Administración será la autoridad superior del 

organismo y estará integrado por los Secretarios de industria y Oirercio 

quien lo presidirá; Agricultura y Ganadería, Hacienda y Crédito Felipa 

y del Patrimonio Nacional. Los consejeros podrán ser suplidos por los 

señores subsecretarios que corresponda ".36  

36  Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 1976, p. 8. 
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Esta cita textual es de la reforma al artículo 59  del decreto 

de creación de CONASUPO, publicada en el Diario Oficial el día 27 de 

diciembre de 1976. De acuerdo con las reformas a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, el Consejo de Administración estará 

integrado por los Secretarios de Comercio y Fomento Industrial quien 

lo presidirá, Agricultura y Recursos Hidraúlicos, Hacienda y Crédito 

Público y de Energía, Minas e Industrias Paraestatal. Los Conseja 

podrán ser suplidos por los señores subsecretarios que corresponda. 

El Consejo celebrará sesiones ordinarias una vez al mes y 

extraordinarias cada vez que su Presidente lo estime ~ario, 

funcionando válidamente con la asistencia de dos miembros si entre 

ellos está su Presidente; los acuerdos y resoluciones se tmerán por 

mayoría de los Consejeros que asistan, teniendo su Presidente voto de 

calidad. 

El Consejo de Administración funcionará en pleno, pudiendo 

designar las comisiones y allsejoxs delegados permanentes o temporales 

que juzgue conveniente. 

Son facultades del Consejo de Administración: 

Planear y dirigir los servicios sociales o de interés público 

encargados del organismo, para cuyo efecto conocerá y enalmso 

aprobará los progresos anuales y especiales de operación y de 

intervenciones que se cumplirán en cada ejercicio. 
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Conocer y en su caso aprobar, los presupuestos también males 

de gastos y operación, de administración y de inversiones. 

Conocer y en su caso aprobar, los estados financieros 

bimestrales, los balances ordinarios y extraordinarios y los informes 

generales y especiales que presente el Director General. 

Decidir sobre la creación o liquidación de empresas filiales, 

sobre el establecimiento de instalaciones industriales y comerciales 

para el cumplimiento de los fines y funciones del organismo y nombrar 

a los miembros de los consejeros de administración o funcionario 

principal de cada una de estas empresas. 

Designar al Secretario y Asesores técnicos del Consejo ya 

auditor o auditores externos. Los asesores técnicos serán nombrados a 

propuesta del Director General y no podrán ocupar simultáneamente otro 

cargo en la administración. 

Establecer su propio reglamento. Decidir sobre los demás 

asuntos que le plantee el Director General. 

El Director General será designado por el Presidente de la 

República y tendrá las siguientes facultades, obligaciones Y 

responsabilidades: 

Dirigir la marcha ordinaria de la Compañia, representándola 

legalmente en su relación interna y externa, con todas las facultades 
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93 



que conforme a la legislación corresponden a su mandatario garra pira 

actos de administración y actos de dominio, sin más limitaciones que 

las que resulten del róginal espacial a que están sujetos los Organismos 

descentralizados del Gobierno Federal y los acuerdos y resoluciones 

que el Consejo de Administración tome sobre la dirección general de 

las actividades y negocios institucionales. 

Formular y presentar al Consejo de Administración en sesión 

correspondiente al mes de noviembre de cada año, los programas de 

operación y de inversiones y los presupuestos de gastos para el 

siguiente ejercicio anual. 

Formular y presentar oportunamente al Consejo de Administración 

los estados financieros bimestrales, balances ordinariosy 

extraordinarios y los informes generales y especiales que permitan 

conocer de modo permanente la situación financiera, operaria y 

administrativa de la Compañía. 

Elaborar y establecer los reglamentos de funciones 

y atribuciones de sus divarws dependencias, los instructivos de labres, 

los controles internos y externos, y en general, todas las disi.wicicnes 

relativas con la organización de la Compañía. 

Proveer todo lo necesario para el omplimialto de los programas 

y el correcto ejercicio de los presupuestos de gastos aprobados por el 

Consejo de Administración, incurriendo en responsabilidad si contrae 

compromiso fuera de las limitaciones de dichos presupuestos o acuerda 
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erogaciones en forma que no permita dentro del monto autorizado de las 

partidas respectivas, la atención de los servicios públicos durante 

todo el ejercicio fiscal. 

Proveer lo necesario para la estricta observancia de las 

disposiciones legales y reglamentarias que regulan el funcionamiento y 

controles de los organismos descentralizados. 

Nombrar el personal y empleados de la Compañía, señalándoles 

sus atribuciones, obligaciones y retribuciones, con arreglo a los 

reglamentos, instructivos y presupuestos en vigor aprobados por el 

Consejo de Administración. 

Elaborar los estudios necesarios y proponer al Consejo de 

Administración la creación de irstibricresflliaes y de establecimientos 

industriales y comerciales necesarios para el eficaz cumplimiento de 

las funciones y servicios que le son delegados. 

Consultar al Consejo de Administración cuando la naturaleza o 

cuantía de los asuntos o negocios lo requiera según su criterio. 

Concurrir con voz informativa a las sesiones del Consejo de 

Administración y cumplir y hacer cumplir sus acuerdos y resoluciones. 

Presidir los Consejos de Administración de las filiales de la 

Compañía que le señale el Consejo de Administración. 



Las demás que le fijen la legislación y reglamentos sobre 

organismos públicos descentralizados, el decreto de creación de la 

Compañía y los acuerdos y resoluciones del Consejo de Administración. 

3.3.3. FUNCIONAMIENTO. 

CONASUPO, tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

Actuar con representación propia y culo asesora, según proceda 

en los términos de las leyes, decretos y reglamentos respectivos, ante 

los órganismos oficiales o semioficiales encargados de reglamentar ; 

planear y controlar la producción, distribución, venta e 

industrialización del maíz, trigo, arroz y demás productos que maneje 

la Compañía. 

Hacer los estudios socio-económicos y técnicos conducentes a 

la fijación por el Ejecutivo Federal, de los precios de garantíaso 

mínimos de compra de los granos y productos agrícolas, que maneje, que 

podrán ser variables por regiones, ciclos, costos y calidades, de 

acuerdo con las condiciones que prevalezcan. 

Planificar, organizar y ejecutar, esto último directamente o 

por conducto de otras instituciones oficiales, las intervenciones 

reguladoras del Estado para el mantenimiento de los precios de garantía 

o mínimos de compra que estén vigentes, estableciendo los sistemas más 

adecuados para realizarlas, de acuerdo con las situaciones que guarden 

las regiones productoras y los mercados nacionales e internacionales. 
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Comprar, inclusive futuros o al tiempo, pignorar y amtri/Or 

por si o al través de terceros, los productos del campo para integrar 

reservas nacionales que permitan regular los mercados de omsurcino, 

realizando su distribución y venta por los canales comerciales que 

sean adecuados. 

Importar en caso de reservas deficitarias frente a las 

necesidades del consumo, y exportar el excedente cuando las existnrias 

acumuladas rebasen los niveles previstos, de los mismos productos 

agrícolas y de cualquiera otros artículos que requiera para el 

cumplimiento de sus funciones. 

Promover la industrialización del maíz, frijol y otros 

productos agrícolas necesarios para la alimentación popular, y 

enriquecimiento de los artículos finales con concentrados proteínicos 

y vítaminas que los mejoren en sus cualidades nutritivas, operando en 

su caso los establecimientos industriales que le permitan desarrollar 

esta función y regular los nuevos mercados en cantidades, calidades y 

precios. 

Promover, organizar y operar sistemas comerciales adecuados 

para comprar, envasar, distribuir y vender subsistencias populares. 

Crear, organizar y dirijir las Instituciones filiales que 

sean social y técnicamente necesarias para el eficaz cumplimiento de 

sus funciones. 
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Coordinar sus actividades de acuerdo con lo que más convenga 

al interés nacional con las organizaciones reconocidas de ejidatarios, 

pequeños agricultores, trabajadores agrícolas, sindicatos, osoperativas 

de producción y de consumo, banca oficial yprivaada, cámaras comerciales 

e industriales que juzgue conveniente. 

3.4. INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO. 

Después de un rezago histórico de más de 50 años en materia 

de radiodifusión de Estado, en 1982, se inició un proceso que en poco 

tiempo, habría de sentar las bases de una auténtica comunicación 

radiofónica al servicio de la sociedad mexicana en su conjunto. Ello 

fué posible cuando por la decisión política del Presidente de la 

República Miguel de la Madrid, se diseñó y se puso en operación un 

sistema que aglutinara y diera congruencia y continuidad a las tareas 

que en el término del radio son responsabilidad del Estado. 

El Gobierno llevó a cabo los postulados de su régimen de 

descentralización y desconcentración en materia de comunicación social 

y determinó, con fecha 23 demarzo de 1983, la creación del INSTITUTO 

MEXICANO DE LA RADIO (IMER), como organismo público descentralizado 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, en los términos 

establecidos por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

en su artículo 27 fracción XX y acorde a los lineamientos emitidos en 

el propio decreto de creación del Instituto, ptAimdo en el Diario 

Oficial de fecha 25 de marzo de 1983. 
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Su creación obedece a los propósitos del Gobierno Federal de 

planeación democrática y de undaruizacin administrativa que se traduce 

en la separación de las actividades normativas y operativas en el cunp 

radiofónico, conservándose las primeras como responsabilidad directa 

del Gobierno Federal y delegándose las segundas para el funcionamiento 

más eficaz del Instituto como una gestión descentralizada. 

Al surgir el INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO integr6lcs 

organismos y las pocas emisoras que aisladamente, se encontraban bajo 

diversas dependencias del Gobierno Federal, mismas que por falta de 

una política integral de comunicaciones, pero tanKén por un inadecuado 

mantenimiento, se encontraban en condiciones deplorables. Además de 

iniciar sus labores el Instituto se enfrentó a una grave realidad, 

toda vez, que no había en el país personal calificado en las ramas de 

la radiodifusión. En consecuencia, su primera tarea fue la capacitación 

para crear los cuadros que hoy son la parte vital, compuesta 

fundamentalmente por gente joven. 

Para 1985 el IMER había logrado una importante 	infraestrirtura 

radiofónica y una sólida producción, sentando sus bases para 	el 

crecimiento cuantitativo en sus emisoras. Los trágicos sismos del 19 

y 20 de septiembre de ese año, destruyeron completamente las modernas 

instalaciones del Instituto en las calles de Doctor Barragán y 

parcialmente las ubicadas en la Colonia Roma. 

Pasada la situación de emergencia, el IMER surgió con 

renovados bríos y a partir de 1985 inició una mofa etapa de crecimiento. 
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Para 1987 el IMER operaba ya 17 emisoras en todo el país. 

En ese año también se inició el uso del sistema de Satélite Morelos. 

El apoyo a las grandes tareas raziaales y a lcs eafteram arto lcs que try 

se agrupan en el Pacto de Solidaridad Económica, es responsabilidad 

prioritaria del IMER, y por tal motivo su acción se actualiza y justa 

fica todos los días frente a la comunidad a la que sirve. 

3.4.1. CONSTITUCION. 

Miguel de la Madrid Hurtado, Presidente Constitucional, 

expidió el decreto de creación del organismo público descentralizado - 

denominado INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO: publicado enel Diario Oficial 

el día 25 de mezo de 1983 el cual entró en vigor al día siguiente: 

La ftulinEntacien legal chi. entonces Presidente de la República, 

al expedir el decreto en cuestión fue: 

" 	ejetricio de la famltad que ITR ornfiete la framiin I chi artfai 

lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en lo dispuesto en les articules 27 f rueden )01, y 46 de la ley Orgáni 

ca cb la Administración Pública Federal, y 29  de la ley rara el nritrol• Por 

parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados y Eh 

presas de Participación Estatal, y 49,59  y 10 frazcien II, de la Ley Fede 

ral de Radio y Televisión."37  

37 Diarioé0ficial de la Federación , 25 de marzo de 1983, p. 2. 
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Son características del organismo público descentrali 

INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO, (IMER), las siguientes: 

1.- Este organismo fué creado por decreto del Ejeollvo 

Federal. 

2.- Tiene personalidad jurídica propia, que le otorga el 

propio decreto de creación del Instituto, en su artículo Ig. 

3.- Denominación, de acuerdo con el artículo 12 del decreto 

de creación se denomina este organismo INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO. 

4.- Sede de las oficinas y dependencias y ámbito territorial. 

Este punto el decreto de referencia no específica solo menciona el 

establecimiento de oficinas, aju 	ias y representaciones en la República 

Mexicana y en el Extranjero. 

5.- Tiene régimen jurídico propio, toda vez que se regula por 

su decreto de creación y por su reglamento interior. 

6.- Organos de dirección, administración y representación. 

IMER, contará con una Junta Directiva, un Director General, un Consejo 

Consultivo y un Comité de Vigilancia. 

7,- Patrimonio propio. 71 patrimonio de IMER se integrará con: 

l.- Los bienes muebles e inmuebles que el Gobierno Federal le 
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asigne. 

preste. 

2.- El presupuesto que anualmente le asigne la Federación. 

3.- Los ingresos que perciba por concepto de los servicios que 

4.- Los demás bienes que por cualquier título legal obtenga. 

7.- Organos de vigilancia. El IMER cuenta con la Comisión de 

Vigilancia, la cual estará integrada por cuatro miembros designados por 

la Junta Directiva, entre los que se contará a los representantes de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Contralorfade la 

Federación. La Comisión de Vigilancia examinará libremente 

las operaciones administrativas y financieras del Instituto e informará 

a la Junta Directiva sobre el resultado de su gestión. 

8.- Objeto. Tendrá como objeto el Instituto, operar, 	de 

manera integrada, las diversas entidades relacionadas con la actividad 

radiofónica perteneciente al Poder Ejecutivo Federal, en los términos 

establecidos por la fracción XX del artículo 27 	de 	la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

9.- Régimen Fiscal. No se menciona. 

10. Régimen laboral. Las relaciones de trabajo entre 

Instituto y sus trabajadores se regirán por el apartado 11131 
	

del 
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artículo 123 03nstitucional y su ley reglamentaria. 

3.4.2. ORGANIZACION. 

El órgano supremo del Instituto será la Junta Directiva 	la 

cual estará integrada por el Secretario de Gobierno, quien 	fungirá 

como Presidente; los Secretarios de Hacienda y Crédito Público, de la 

Contraloría General de la Federación, de Energía, Minas 	e 

Industria Paraestatal, de Comercio y Fomento Industrial, de 

Comunicaciones y Transportes, de Educación Pública, de Salud, 

el Secretario de Gobernación, el Director General de Comunica-

ción Social de la Presidencia de la República, el Rector 

de la UNAM, el Director General del Instituto Politécnico Na 

cional y el Director General de Radio, Televisión y Cinema 

tográfía de la Secretaría de Gobernación, quien fungirá como 

Secretario Técnico de la Junta. 

Los secretarios de Estado mencionados anteriormente 	serán 

substituídos en su ausencia, por los Subsecretarios que en cada 

caso acrediten, y el Subsecretario de Gobernación y el Director General 

de Radio, Televisión y Cinematografía, por los funcionarios que para el 

caso señale el Secretario de Gobernación. 

La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: 

Dictar los lineamientos generales para el debido cumplimiento 

de las funciones del Instituto. 
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Revisar y en su caso aprobar, los programas de trabajo del 

Instituto. 

Vigilar que las actividades mencionadas por el Instituto se 

ajusten a lo dispuesto por el decreto de creación, por el reglamento 

interior y por las demás disposiciones aplicables, y a los programas y 

presupuestos aprobados. 

Conocer el proyecto de presupuesto y someterlo a aprobación 

por conducto de la Secretaría de Gobernación. 

Aprobar el balance y estadas financieros anuales del Instituto, 

previo dictamen del Comisario que sea designado a propuesta de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

Evaluar, y en su caso, aprobar las medidas que le proponga el 

Director General del Instituto, así como sus informes generales y 

especiales. 

Revisar, y en su caso, aprobar el Reglamento Interior del 

Instituto así como sus modificaciones. 

La Junta Directiva se reunirá por lo menos dos veces al ano 

y cuando la convoque su Presidente; sesionará válidamente con la 

asistencia de ocho de sus miembros y sus acuerdos y resoluciones se 

tomarán por mayoría de votos de los asistentes. El presidente de la 

Junta tendrá voto de calidad. 
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El Secretario Técnico tendrá las funciones siguientes: 

Convocar a la Junta, por acuerdo de su presidente. 

Llevar las actas de las sesiones. 

Verificar que se cumplan los acuerdos y resoluciones adaptadas 

por la Junta. 

El Director neneral del Instituto será designado y removido 

por el Presidente de la República y tendrá las siguientes funciones: 

Representar legalmente al Instituto ante toda clase de 

autoridades, organismos públicos y privados y personas físicas, can 

poderes generales para actos de dominio y administración para pleitos 

y cobranzas con todas las facultades generales y las que requieran de 

poder especial, siendo potestativa la delegación de este mandato en 

uno o más apoderados. 

Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de la 

Junta Directiva. 

Proponer a la Junta Directiva el nombramiento y remoción de 

los directores del área del Instituto y nombrar y remover a los demás 

funcionarios y empleados del mismo, determinando sus atribuciones, 

obligaciones y retribuciones con arreglo a los reglamentos, pn-supiestrE 

en vigor y demás disposiciones aplicables. 
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Proponer a la Junta Directiva las medidas adecuadas para el 

mejor funcionamiento del Instituto. 

3.4.3. FUNCIONAMIENTO. 

Las funciones del Instituto Mexicano de la Radio serán: 

Formular los planes y programas de trabajo que se requieran 

para el cumplimiento de su objeto. 

Promover y coordinar las actividades radiofónicas, a través 

de las entidades que opere y de los demás instrumentos que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus programas. 

Estimular por medio de las actividades radiofónicas, 

la integración nacional y la descentralización cultural. 

Fungir como órgano de consulta de los sectores públicos,smial 

y privado. 

Celebrar convenios de cooperación, coproducción e incremento 

con entidades de radio nacionales y extranjeras. 

Realizar estudios y organizar un sistema de capacitación en 

materia radiofónica. 

Establecer oficinas, 	agencias y representaciones en la 
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República Mexicana y en el extranjero, pudiendo adquirir, poseer, usar 

y enajenar los bienes muebles e inmuebles necesarios para el 

cumplimiento de este fin. 

Expedir su reglamento interior. 

Formular y presentar a la Junta Directiva, para su 

consideración, los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos del 

Instituto. 

Formular y presentar a la Junta Directiva, para su 

consideración y aprobación, en su caso, el balance y estados 

financieros del Instituto. 

Presentar un informe anual a la Junta Directiva de las 

actividades realizadas y de los resultados obtenidos, acompañando los 

informes específicos que la Junta le requiere. 

El Consejo Consultivo, designado por la Junta Directiva e 

integrada por personalidades distinguidas miel campo de la conmionión, 

asesorará a la propia Junta Directiva y al Director General del 

Instituto en los asuntos que le sometan a su consideración. El Consejo 

estará presidido por el Director General del Instituto y funcionará en 

pleno o por comisiones. 
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4. COMPETENCIA 

" Competencia es el ámbito de actuación de los distintos 

Tribunales entre sí. La competencia es la facultad reconocida a un 

órgano jurisdiccional determinado para conocer actos jurídicos 

específicos, es decir, es la medida en que un órgano jurisdiccional 

realiza sus funciones."38  

Expresa Trueba Urbina, " competencia es la atribución que 

tiene un Tribunal para conocer de un asunto por su naturaleza y por 

disposición de la Ley. "39  De ésta definición se desprende 	que la 

competencia debe establecerse previamente en la ley, conforme a la 

garantía de seguridad jurídica =Unida en el artículo RSOUnstátuzicnal. 

" En un sentido jurídico general alude a una 	idoneidad 

atribuida a un órgano de autoridad para conocer o llevar 	a 	cabo 

determinadas funciones o actos jurídicos."40  

El término de competencia se encuentra íntimamente vinculado 

al estudio de la jurisdicción, por lo que se explicará en forma general 

38 TRUEBA URBINA, Alberto, Nuevo Derecho Procesal del Trabajo , Porrúa, 

México; '1971, p. Q53. 

39 Idem, p. 443. 

40 Diccionario Jurídico Mexicano , Instituto de Investigaciones 

Jurídicas, T.I., quinta edición, Porrúa, México, 1992, p. 542. 
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este término. 

La jurisdicción, "es la potestad para administrar justicia 

atribuída a los jueces, quienes la ejercen aplicando las 	normas 

jurídicas generales a los casos concretos que les someten a su 

consideración y deben decir conforme a derecho. Facultad que le viene 

atribuida al Estado, quien la ejerce a través de los jueces y Tribunales 

constitucional y legalmente establecidos."41  

En cpinión de la sustentante la jurialiccáen que tier ra ice jueces w en-

carentra delimitada par la myetereta, cite viereamr parte de ar FriPr jurialiozicnal 

el que puede ejercerse sólo dentro de los límites y en la medida que 

le marque su competencia legalmente determinada; la que puede señalarse 

en atención a la materia; a la cuantía o valor de lo que es objeto del 

conflicto o al espacio o territorio donde actúe. 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 124 de nuestra Carta 

Magna Mmaamaqu9señala "Iimsfaliltaciasqueno están expresamente concedidas 

por esta Constitución a los funcionarios federales se entienden 

reservados a los Estados "; es decir, la competencia de las autoridades 

federales es expresa y la que no se consigne expresamente a favor de 

éstas es de la competencia de las autoridades locales. 

La justicia del trabajo en México se imparte, tomando como 

base el artículo 123 Cknstittricnal y sus leyes rellarEstarias, a través de órganos Cale 

giadics: 

41 TRUEBA URBINA, Alberto, op. cit. p. 253. 
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1.- JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, cuya 

competencia exclusiva la señala el artículo 123 fracción XXXI de 

nuestra ley fundamental; en concordancia con el artículo 124 del mismo 

ordenamiento, en cuanto que las facultades en materia de competencia 

federal debe ser expresa. Así el artículo 123 Constitucional fracción 

XXXI enumera las casos en que la JIM MURAL debe conocer, mencionando 

en su inciso a) las ramas industriales y servicios y en su inciso b) a 

las empresas, señalando primero aquéllas que sean administrasdas en 

forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal. 

2.- JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, que como 

principio general le corresponde conocer de los conflictos entre 

patrones y trabajadores en general que no corresponda conocer a la 

JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE,• 

Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje funcionan en 

cada una de las Entidades Federativas y los Goterrodores de los Estados 

o el Jefe del Departamento del Distrito Federal, cuando lo requieran 

las necesidades del trabajo y el capital podrán establecer más juntas 

fijando su domicilio y su ~tercia. Los Gobernadores de los Estados 

harán la designación del Presidente de la Junta y lanzarán la 

convocatoria para la elección de los repreamtartes de los trabajadores 

y de los patrones. En el caso del Distrito Federal, las facultades 

para la integración de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se 

ejercerán por el Presidente de la República y el Jefe del Departamento 

del Distrito Federal, tal y como lo disponen los artículos 621 a 623 

de la Ley Federal del Trabajo. 
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3.- TRIBUNAL FEDERAL DE CONCTLIACION Y ARBITRAJE, EL QUE ES 

COMPETENTE para conocer de los conflictos entre los BainTld? la Unión, 

el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, con fundamento en 

el artículo 123 apartado R de nuestra Constitución. 

El problema sobre la competencia entre la JUNTA FEDERAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE y el TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE, para conocer de los conflictos que se susciten entre los 

Organismos Descentralizados y su personal, comienza desde la creación 

del propio organismo porque de acuerdo con la Ley Federalde kis 

Entidades Paraestatales en su artículo 15 fracción IX, un organismo 

descentralizado sea creado por ley o por decreto; establecerá entre 

otros elementos el régimen laboral a que se sujetarán las relaciones 

de trabajo, empieza aquí pero continúa cuando la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado amplía su aplicación al contemplar 

a los Organismos Descentralizados, pero no concluye aquí el problema 

continúa cuando un trabajador acude ante la JUNTA FEDERAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE a solicitar justicia y la autoridad competente 

se declara incompetente para conocer del conflicto fundamentándose en 

un decreto Inconstitucional en donde seaala que la autoridad competente 

lo es el TRIBUNAL FEDERAL DE CONCTLIACION Y ARBITRAJE; sin recordar 

siquiera que existe una LEY FUNDAMENTAL y que tiene SUPREMACIA en 

relación a cualquier ley o decreto. 

1.1. ARTICULO 123 APARTADO A DE NUESTRA CARTA MAGNA. 

La declaración de derechos sociales de 1917, no fué obra de 



gabinete, ni siquiera de juristas, fué producto de una explosión 

jurídica y social de los hombres del pueblo que venían de la primera 

gran revolución del siglo XX y que al través de ella conocieron la 

tragedia y el dolor de los campesinos y de los trabajadores. Hombres 

del pueblo, tuvieron que aplastar en la Asamblea Constituyente la 

resistencia de los diputados conservadores para imponer la idea y la 

creación de los derechos sociales de los trabajadores. En esas 

condiciones, la Constitución, por su origen y por ser la expresión 

primaria de la voluntad esencial del pueblo soberano, el fundamento y 

el motor de la vida social, deviene la LEY FUNDAMENTAL y SUPREMA DE LA 

NACION. 

El artículo 123 ha sufrido varias reformas muy importantes 

que han pennitido que siga siendo en la actualidad una protección de 

las garantías mínimas en favor de los trabajadores. 

La reforma cuarta al artículo 123 en el ario de 1942, fue la 

adición de la fracción XXXI, en L 	. se incluyó la competencia federal 

de diversas materias. 

En 1961 se adicionan algunas ramas industriales a la 

competencia federal. Nu;vamente en 1975 se agregan más ramas 

industriales a la competencia federal. 

Así, el articulo 123 Apartado "A" fracción XXXI quedó en los 

siguientes términos: 
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Art. 123. " Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 

organización social para el trabajo, conforme a la Ley. 

El Congreso de la Unión sin amtrawnir a las bases siguientes, 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"A". Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 

artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo; 

XXXI.- La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a 

las autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 

pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en 

los asuntos relativos a: 

a) Ramas Industriales: 

1.- Textil; 

2.- Eléctrica; 

3.- Cinematográfica; 

4.- Hulera; 

5.- Azucarera; 
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6.- Minera; 

7.- 1,19talúrgicn y siderúrgica, aturauxio la explotación de lcs mírenles 

básicos, el 1.k% 	-Ciclo y la funiicien de les mismos más y cm la obtcrciár de hierro 

metálico y acero a todis sus formas y ligas y los priedirtrs ladrad:1s dr3 106 misma. 

8.- De hidrocarburos; 

9.- Petroquímica; 

10.- Cementera; 

11.- Calera; 

12.- Automotriz, incluyendo autopartes malánicas y electricas; 

13.- Química, incluyendo la química farmaceótica yrredicarentes; 

14.- De celulosa y papel; 

15.- De aceites y grasas vegetales; 

16.- Productos de alimentos, abarcando exclusivamente la 

fabricación de los que sean empacados, enlatados o envasados o que se 

destinen a ello; 

17.- Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o 

114 



que se destinen a ello. 

18.- Ferrocarrilera; 

19.- Maderera básica, que comprende la producción de 

aserradero y la fabricación de triplay o aglutinados de madera; 

20.- Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricaciól 

de vidrio plano, liso o labrado, o de envases de vidrio; y 

21.- Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de 

productos de tabaco; 

b) Empresas: 

1.- AQUELLAS QUE SEAN ADMINISTRADAS EN FORMA DIRECTA O 

DESCENTRALIZADA POR EL GOBIERNO FEDERAL; 

2.- Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o aux1451 

federal y las industrias que le sean conexas; y 

3.-Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o quesr 

encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en 

la zona económica exclusiva de la Nación. 

También será competencia exclusiva de las autoridades 

federales, la aplicación de las disposiciones de trabajo en los 
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asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más Entidades 

Federativas; aalt~, colectivos que hayan sido dsclaracts obligatorios 

en más de una Entidad Federativa; obligaciones patronales en materia 

educativa, en los términos de Ley; y respecto de las obligaciones de 

los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo, para lo cual las autoridadses federales contarán o con el 

auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades de 

jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentaria 

correspondiente ..42 

De lo antes mencionado, se pone de manifiesto que los 

Organismos Públicos Descentralizados están sujetos a los supuestos 

legales previstos en el artículo 123 Apartado "A" fracción XXXI, inciso 

b), punto 1 de nuestra Constitución, por lo que la autoridad laboral 

que deberá conocer de los conflictos de trabajo entre didxs Organismos 

y sus trabajadores, lo es la Junta Federal de 03~én y Arbitraje, 

atendiendo a la supremacía de nuestra Constitución. 

4.1.1. APLICACION DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

La Ley Federal del Trabajo como reglamentaria del apartado 

"A" de nuestra Constitución contiene no sólo preceptos materiales que 

integran propiamente el derecho sustantivo del trabajo, sino también 

formales, constitutivos del derecho procesal del trabajo, así como 

disposiciones de carácter puramente administrativo qInfonffin el derecho 

4 2 - rtnstitirien lblítica de las FShadcs lhidce h1mdcinas,  cp. cit. p.p. 112,119 y 120. 
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administrativo del trabajo. 

Así la Ley Federal del Trabajo en su artículo 527, relativo a 

la competencia de las autoridades de trabajo, transcribe la fracción 

XXXI del artículo 123 Constitucional, cuya fracción II dice: 

" ART. 527. La aplicación de las normas do trabajo corresponde 

a las autoridades federales, cuando se trate de: 

II Empresas. 

1.- Aquellas que sean administradas en forma directa 

o descentralizada por el Gobierno Federal."43  

Como es de apreciarse y toda vez que la Ley Federal del 

Trabajo, se basa en nuestra Ley ~sntal, los conflictos de trabajo, 

entre los Organismos Descentralizados y su personal es competencia de 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; en virtud de ser 

la autoridad que aplica la Ley Federal del Trabajo. 

De acuerdo con la segunda parte de nuestra Ley Federal 	del 

Trabajo, en su sexiin vicSima, nIsLativa "a la cutpaterria de las antas ava_iales es--

tahltsridas en el Distrito becbral, y cié inta3ran la Junta Federal ce Carziliwión y Ar-

bitraje" tienen caryoterzia para crnaxr tanto de arintes individuales C12110 CX)lettivcs 

aurrb se trate cb la materia que proviatente lks Ira sitia cigterirtinach por la Ley; así 

43' Ley Federal del Trabajo , op. cit. p.p. 284 y 285. 
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99 cbtennina que: " es culintente la anta Flreciall\Guno Catorce para =neer ch lcs 

conflictos entre patri es y tralajadarrs cb las apresas que wt(10-1 en viitarl da In ccn-

trato da ooncesien feceral, e industrias que le szan aneas, coa oclusión do las con 

pmndidas cal aloma otra Junta. Fhprems gin szen ackinistradas 01 fama directa o das 

centralinda por el Cobierro Federal, ocrtoto las que estuvieren ircluídas era alguna 

otra Junta. Así misto las Cbligacicres cite en materia educativa corre:~ a las patro-

nes, en la fuma y términos qua fije la Ley tekva_tiva."44  

Los organismos públicos descentralizados y las empresas de 

participación estatal, que constituyen entes dotados de personalidad 

jurídica y patrimonio propios deben regir sus relaciones laborales por 

la Ley Federal del Trabajo, en virtud de ser la Ley reglamentaria del 

artículo 123 apartado A de nuestra Carta Magna Mexicana y al ser cante% 

plados en ambos ordemanientos jurídicos. 

En Ganta a La cxrrpetencia constitaricnal de la Junta Fezbral ch (brilla - 

cien y Arbitraje para crnxur ch los ccnflictcs del Organismo Fa-Lino 11-,s.utralivado 

SEIIVICIOLC6TAL MEXICANO y su persnal, actroluEnte se han ramito los siguientes asun-

tos ce armero en Twisien; en lcs arrias sa ccnsiebró cite el artículo primero de la Ley 

Fidaal de les Trabajadores al Servido chi Ibtab cs Inocnstittnicnal. Le igual miren 

se crnsiden5 el artículo 16 del decreto ce acuden chi enguato° antes HRICICIDCbt  clan 

dice: " Las rel.xicres ce trabajo entre el Orgullo-o y al pennnal, w regirán par la 

Ley Ebbral de los Trabajadores al Servicio del Ektab, naglamntaria chi Apartado "B" 

del artículo 123 ch La etnstittri(n Política ch lcs Ibtads IhieLsIsIzeicnrce." 45  

49 Ibidn, p. 699. 

45 Diario Oficial de la Federación , op. cit. p. 86. 21-agasto-1T16. 
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se ~mina 	" es catretente la Jata 

  

Rimero Catorce para earcer de • las I:* . 

 

  

crnflictes entre pata ales y trabajadores da las enpresas que actIrn Fn virtud da un cm-

trato da earyosien federal, e industrias que le asan amas, crn exclusien de las aom 

prendidas en algaz otra Junta. 111prests que sarao administradas en forma directa o das 

oatralizada por el Gobie_mo Rshral, ereepto las que estuviera': incluidas en alguna 

otra Junta. Así misma las Cbligazicres que en materia educativa mrrnEtaxide a los patro-

nes, en la forma y términcs qua fije la Ley 114-intiva."44  

Los organismos públicos descentralizados y las empresas de 

participación estatal, que constituyen entes dotados de personalidad 

jurídica y patrimonio propios deben regir sus relaciones laborales por 

la Ley Federal del Trabajo, en virtud de ser la Ley reglamentaria del 

artículo 123 apartado A de nuestra Carta Magna Mexicana y al ser contera 

piados en ambos ordemanientos jurídicos. 

En aento a la arpetaria anstitucicnal de la Junta Fbdaral de 02ncilia - 

cien y Arbitraje para carrer de los anflictcs del Organi.sro realice teszaltralivado 

FFJMCIO 1-ó17sL MEXICANO y al perstral, actuaba-le se han resuelto los siguientzs asal-

tes de airare en revisión; el los cuales se casideró que el artículo prinero de la Ley 

~1 de los Trabajadores al Sarvicio del Estada es Incrnstitudaval. lb igual manera 

coa crnsidató el artículo 16 chi. ~o da creación del organisro ant.iam n'encimado, qua 

dice: " las relaficres de trabajo entre el Organisro y si persznal, ea regirán por la 

Ley Raderal da leas 'Trabajad:1ns al. Se.rvicio rh1 Estarla, regl,ilentaria del Apartado "13" 

ckyl artículo 123 de la anstibrien Iblítica da los Ibtaár, Chirlos MTdclares." 45  

44 Ibickro, p. 699. 

45 Diario Oficial de la Federación , op. cit. p. 86. 20-agalte-I036. 
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Criterio sustentado en la Resolución dictada por la C. Juez 

Primero de Distrito, en Materia de Trabajo, en el Distrito Federal en 

el Amparo Indirecto 316/94 del 30 de junio de 1994 que dice, 	en lo 

conducente: " Eh esa virtud los organises desaentralizacbs creabs por decretos ctl 

Presidente de la ~loa gitana para prestar In servicio rúblia), en SU3 relaciors 

labarales de éstes cal sus arpleadcs d±en regirse par la Ley RecbraI. (hl Trabajo y tajo 

la jurisdicrién ck las autoricbdes de ese raro, de carácter federal. Fiar lo tanto, 	al 

haberse incluido por decreto presicknzial al organista danatralizado Servicio Postal 

Mmdcaro, da-1U° del régimen de la ley Darcerática, tal decreto es inalwittlzkral, par-

que coro ya w dijo, can su preceder el titular del Ejecutiva se extralimitó el sus fui - 

cienes, mistas gin se encualtran previstas en el artículo 89 oznstitarienal. 

La anterior allsicbracién marrara su apoyo en el criterio sustentacb por la 

leren_ra Sala de la Suprata Oarte de Justicia de la Ireien, al. resaber el atpaxo en revi-

sien 176/93, el catorce de junio de mil ~entes novata y tras, Plicado en la pági-

na diirriepis de la Octava Parte, Taro XII, Septiarbre de nwecientes noventa y trm, Ple-

na, salas  y 'fritunales Oalegiacts de Cinatita del Smanario Judicial de la Ett:bradál, al 

yo tacto es; " SERVICIO FC6TAL MEXICANJ, EL ARTICULO 16 DEL =REID PRESII1ENCIAL f E CREA-

Clth LE DICID aCANITO DESZENIRAL17ADJ, AMICAL° IN EL DIARIO OFICIAL LE IA FFDEVCICN 

EL 20 LE KXEIO LE 19%, VIOLA EL PRINCIPIO DE SIPARXICN DE FalIZES QUE 02IZAGRA 	EL 

ARTICtIO 49 CasETERCICNNL, el artículo 16 del refericb decreto viola el artículo 49 

censtiorialai al estabIRPr que las relacicres Entre el Organista DascentraLizacb Fervi-

vicio lbstal t4zdaano y su perscnal es teyirán par la Iey lb-oral de las Trabaja:Oras al 

Servicio del Ebtarb reglanaltaria del articvlo 123, apartazb "El" de la Ccnstittriíri Fbig 

tal, siendo cite el argru.---io cb la Ibién m el papi° precepto peto en el apartada "A" 

establecio lo centrarlo al sao lar en la fraaden XXXI, inciso b), 4bitriso 1, cito la 

aplitycién de ras  leyes de trallijo correspencb a las autoridades federales en les asuntes 
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mi:timas a impresas cita san adninistradas en fono directa o darentralizada por el (b-

iplano ~1, pues el Oxgram de la Ihien le cut:rete la ~talen ch las leyes c tra 

bajo reglamentarias del artículo 123, sacien w infiere cb lo dispuesto por el artículo 73, 

fracciál X de la Calstituzien Federal". 

De lo anterior, se pace c ttanifiesto cite el citarlo artículo 16 del decreto 

inp.gado, resulta inaonstitucknal, porque ccntraviese lo dispuesto por el airartaio "A", 

fraacien XXXI, puto tro, inciso b) subinalso 1 del articulo 123 anstittricnal, pues alto 

se ha evicenciarb, la oarpetenzia para ccrozer de los ccnflictcs laborabas que se sticital 

entre el organismo dzeaatralizarb, Sirvicio Itstal Maxiaano y sus tralaajadacs, se En 

matra sznetido al citado artículo 123 censtibnicnal apartado "A", pues cI atenderse 

pmparerantenente al principio fundartental de la Stprenerda Crnstittrianal. 

En las relatadas ciranstarrias, dntr ~SU que la autoridad laboral cite 

as1-0 oarnsr de la artlicacien de las Leyes del trabajo en el caso catreto, lo es la Jun- 

ta Ratral de Gariliacien y Arbitraje al razen die gin el hoy terceto perjudicado, 	ro 

forma parte de lcs Rxeres ce la [hien ni chk1 abierto cb.l. Distrito Elxbral y, por cuasi- 

guiEnte los cxnflictcs brocales lubicts nitre el organismo terrero perjudicado y 	sus 

trabajadores, ro deben estar sateticbs a la jurisdiccien del Trilanal EIxeral de (arcilla 

cien y Arbitraje. 

Es aplicable al 03.9D la juriTrularia nótete 1, visible a fojas quince, cel 

infante rendicb por el Prasicente de la (tarta Sala de te alto Tritunal., al (Incluir el 

al b de mil rovecienta, abata y ti 	, que a la letra dice: " MISAS LE PARTICIP/CICN 

k•AATAL MWCRITARIA, aMEIBITA FEDERAL WATAN1XEE LE (I1\ITICIIS EN SPE IN1~5N rAST 

Eh atccrien a txp el artículo 123, apartado "A", El-aatiát XXXI, inciso b) qabitrim 1), 

ce la austitucien Ibl.ítica, las leyes del Trabajo es ce la oatpetaria erelusiva ch las 
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autoridades fehrales En los ~tics telatiws a Enpresas qts sean acininistrodas al for 

na directa o descentralizah par el gobierno fobral y agro a lo dispuasto por los atticu 

las 1º parrafo segtxrb y 3Q de la Ley Orgánica de la Adninistracien 	Ibraestatal 

es evidente gua el carcindento y nasal:hien de. los juicios que centra 	 ras sa cntirblen 

~Lb a la Junta Fechral de Canciliacien y Arbitraje, an Embuto laa.1 talbi5.1 

En el articulo 527, fracción II, incisa 1), ch la ley Federal del `12-abajo. 

En caz 	a, al Ini-Pr resaltada irecnstittricrul el artículo 16 dat 

creto inpugredo, resulta ciado que Ice actas de aplicwien tad& ad la 	 de drdia in 

crnstitucicnalidad y, por ~, es procerisnte otorgar el ululan y pretkrxien cb la Asti 

cia Flahral solicitado, respecto de lo grua de ellos w alega. 

Resulta aplicable al caso por analogía, la jurispruincia nevero 13, casul 

tahl.e en la página dcciartos treinta y cirro, de la Primera Parte, cbl nulticitacb 

ce, cuyo tarar es el siguiente: " LEYES O REIVEENRTS, PNPAR) CCNIRA, FRIENIE0 (IN NDFI 

\O LIE SU APLIQVICN.- Cuando se proansie un juicio cb amaro en cuitra de Ira Lay o re 

gLanaito crin :votivo de su aplicación carreta En perjuicio del quejoso, el jtor. ro r» 

~rular el estudio ck la ley o reglamento chi. cual caciens a su aplicación acto és 

te que es precisan rete el que ORM perjuicio al pral:write riel juicio, y ro por si salce; 

ccrisic'eradcs En abstracto, la ley o teglarento. La estrecha virculacien entre el ordena - 

miento weral y el acto corcteto de su aplimcien, 	eadnar al tuo Pmadrili 

ble del otro, sr Irres manifiesta si se considera; a) que la inpro~cia chl juicio En 

~lo al acto de aplicación rsossiriarEnte cznprEnch a la ley o regimentar b) gis la re 

gativa del arpara catre estas atines, por estiaini... cite ro adula :en de ir rnstitioicre 

lidad, di  abarcar el acto cb aplicacién, si el mimo ro w contare por vicios prepicts; 

y c) que la carrsien del amparo ozn la ley o el rrglannto, por canichrarlos inoarti-

treicnales, al toda Gas) cite crnprcnchr tarbién el acto ch su aplicación. " 
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Por tanto, lo que proascb e3 ccnoabr al grujes::: el nexo y proteccién are 

tittrienal cite salicita, en otra del artículo de la Ley Federal de los Tralcajadares al 

ds1 Fetab y el decreto cb veinte cb agasto de mil novecientes atenta y mis. 

Sexto .- Visto el resultado a que w llega chl análisis cb les ordelanicn - 

tos legales impugradcs de incenstituaicnales, el amparo ~adicta a cxntra cb las misas 

deis hacerse extensivo en centra de les actos de aplicacién que w antienen En el aaer-

da de fcrh veinticics de febrero cb mil novecientos octenta y tris, dicta:b par la Anta 

DE:pedal Altero Catorce de la Fe:bral cb Ctreiliaciln y Arbitraje, en el a:~ de fatua 

veinte de abril de mil rovccientes noventa y cuatro, dictado por la ilerusa Sala del Tri 

b.rvil Federal de Cericiliwitri y Arbitraje; rara el efecto cb qte la Sala deje insulsis - 

bates la resaluzlin reclaroda y sita la cúrame laboral a la J1hta 	Amero Ca 

ton:e de la Federal de Oarciliacieri y Arbitraje 

Por lo expusiste y fundado y cm apoyo almás en los articules 76 al 78, 

155 y Más relativos de la Ley de reparo, w nastelve: 

UNIDO.- Para les efectos prezisaics En el ccnsiderando sexto, la Justi - 

cia de la Lhicin »VARA Y MIRE A JCSE IULS ROIRI(11F7 OZZNIEZ mitra les actos que re 

clama de la Marcara Sala del Trilanal federal de Ccrciliacien y Arbitraje y cb la anta 

	9:rteco Catorce de la Etebral cb arciliacien y Arbitraje, Presidente anstitu - 

cicnal de las Dstaics Chicks Maicance; y Ccrgrtea cb la Chiéni micas que ciLocbron pre 

cisacks en el resultando primero de Esta 92ntencia." 

Sobre el MISTO tenor existen otras resaltrienes similares, cb las cuales 

tan salo aludo a las partes : 
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QUEJOSO  

CARLOS GIL PARRA 

IRENE REYES LEON 

JORGE CABALLERO GUZMAN 

J1111.11315 FOCRIGUEZO~ 

JCSEARIURO ~PAHUA 

maRrrAPOYM:151150 

M4LRICIOPIATACRC033 

TOMSDIAZIARIINEZYGIPOS. 

SIFRIACURIEEEJWITIA  

CUARTA SALA 

TERCERA SALA 

CUARTA SALA 

CUARTA SALA 

PRIMERA SALA 

PRIMERA SALA 

CUARTA SALA 

PRIMERA SALA  

AMPARO EN REVISICN  

736/93 

176/93 

871/93 

1469/93 

486/93 

638/93 

1348/93 

789/93 

Acerca del tema existen las Tésis del Alto Tribunal de la 

Nación, consultables a fojas 2250, tomo CXX, Quinta Epoca, del Semanario 

Judicial de la Federación y a fojas 2365, Quinta Epoca, tomo CV 	del 

propio Semanrio referido, las que son al tenor siguiente: 

" EMPRESAS DESCENTRALIZADAS. SE RIGEN POR LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO.- Entre las excepciones que se señalan en la fracción XXXI del 

artículo 123 Constitucional para que las leyes del trabajo se apliquen 

por las autoridades federales de este ramo, figura el caso de las 

empresas que sean administradas en forma descentralizada por el Gobierno 

Federal. Dentro del término de comercio, como a las que sin perseguir 

la obtención de lucro han sido constituídas para desempeñar un servicio 

público que ha sido descentralizado por el Gobierno Federal. 	En 

consecuencia los patrones creados por decreto del Presidente de la 

República para prestar servicios sociales mediante la creación de 

sanatorios y hospitales, en sus relaciones con sus empleados 	Y 

trabajadores deben regirse por la Ley Federal del Trabajo, y bajo la 
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jurialiccien de las autorichcias ce ese rato de carkter federal. " 

" EMPRESAS DESCENTRALIZADAS. COMPETENCIA PARA CONECER DE SUS 

CONFLICTOS DE TRABAJO.- Si la demanda funge sis fines lucrativos, es 

una Empresa, considerada como tal, en su ecepción amplia de entidad 

que realiza actos o funciones que constituyen el desempeño 	de 	un 

servicio público, descentralizado por el Gobierno Federal, les 

conflictos que tenga en materia de trabajo, serán de la catyetaria 

elusiva de las autnrldadas federales." 

4.2. ARTICULO 123 APARTADO B DE NUESTRA CARTA MAGANA. 

Originariamente los conflictos entre los empleados públicos y 

el Estado Federal, Estados miembros y municipios, conforme 	a la 

declaración de derechos sociales consignados en el artículo 123 de la 

Constitución de 1917 quedaron smetidcs a la jurisdicción de las Juntas 

Centrales de Conciliación y Arbitraje. 

Fueron las leyes locales de trabajo las que de 1917 a 1928 

se encargaron de regalmentar las relaciones sociales del trabajo entre 

el Estado y sus servidores de mengue los sujetos de estas relaciones, 

como los trabajadores en general, dirimían sus conflictos ante 	las 

mencionadas Juntas Cemtrales de Conciliación y Arbitraje. 

Por virtud de la reforma aanstittricnal de 31 de agobio Ce 1929, que 

facultaba al Congreso de la Unión para expedir las leyes reglamentarias 

del artículo 123 y por consiguiente por dilpssicien de la ley reglamentaria 
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de este precepto, o sea la Ley Federal del Trabajo de M31, las 

relaciones de los Trabajadores burocráticos y el Estado, quedaron 

excluidas dela legislación laboral para ser regidas por las leyes del 

servicio civil, que nunca se expidieron. 

La situación de la burocracia, de 1931 a 1938, era 

verdaderamente lamentable porque aún cuando el artículo 123 que .le 

reconoce derechos estaba en plena vigencia, sin embargo la burocracia 

quedó desamparada prácticamente hasta el 27 de septieml-re do 1039 nn 

que fué promulgado, por el Presidente Lázaro Cárdenas, el Estatuto de 

los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, el cual 

contenía nueva declaración de derechos sociales de la burocrácia con 

el establecimiento también de una meya jurisdicción laboral biruzátkli 

que fueron reproducidos en un nuevo estatuto promulgado en el arlo de 

1941. 

En estas condiciones la burocracia se desenvolvió 

progresivamente y el Estado mexicano quedó sujeto a la jurisdicción 

laboral burocrática, encargada de dirimir conflictos de trabajo entre 

los Poderes de la Unión y sus servidores. 

La lucha de la burocrácia, a través de sus organizaciones 

sindicales y su' ideitifloación cm el. Gobierno de la República, culminó 

con la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial el 5 de 

diciembre de 1.960, que dividió el artículo 123 en dos apartados en el 

A) el cual. ya analizamos y el R), para los Poderes de la Unión, el 

Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, estableciéndose en 
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este de manera expresa en concordancia con el artículo 124 del mismo 

ordenamiento, la competencia federal del trabajo burocrático. 

Así, el apartado B) del artículo 123 Constitucional, creó en 

favor de los burócratas los derechos mínimos, acciones laborales de 

reinstalación o de indeminización en caso de separación injustificada 

entre otros también creó en su fracción XII al Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

El proemio del apartado B) del artículo 123 determina 

expresamente que: " ART. 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 

empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley. 

El Congreso de la Unión sin contravenir a las bases, deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

B) Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito 

Federal y sus trabajadores ".45  

Nos podemos dar cuenta que de manera limitativa señala la 

competencia federal, es decir que el Tribunal Federal de OalciltIción 

y Arbitraje, sólo deberá conocer de los conflictos individuales, 

colectivos o intersindicales que surjan entre los Poderes de la Unión, 

4 6 Constitución Política de los Estaods Unidos Mexicanos, op. cit. 

p.p. 112 y 120. 
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el Gobierno del Distrito Federal con sus trabajadores. 

4.2.1. APLICACION DE LA LEY BUPOCRATICA. 

Tal como estaba ordenado se elaboró la Ley Federal de los 

trabajadores al Servicio del Estado, keglamentaria 	del artículo 

123 Apartado 13 de nuestra Ley Fundamental; fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 1963. 

Ley que señale en su artículo primero " La ptaamte Ley e--1 de chwvarria 

general para los titulares y trabajadores de las ciaplademias en les Fueres de la 

Unión, del Cdpierrn del Distrito Ftental, de las Instibricnes qua a azintinIncien sa 

enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios Fce.iales de los Trahajacbres del Estado, 

Juntas ~es de Injoras Itteriales, Instituto nacicnal de la Vivietr3a, Lotería 

Nacional , Instituto Nacicnal de Protección a la Infamia, Instituto Nacional. 

Indigenista, Ozmisien Nlacienal Rinoaria y de Segures, Ozmisien nacicnal de Valores 

Comisión Nacicral da Tarifas de Electricidad y (oSI  Centro niterrn-Infantil "Máximire 

Avila Garructn" y Hospital Infantil; así cato de los oteas Organistcs DEscrntralizads 

similares a los anteriores gin tarjan a su cattp función de servicios públicos ".47  

Sin embargo, atendiendo a razones jurídicas, debe considerarse 

que éste artículo primero de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del. Estado es inconstitucional, porque su ámbito de aplialci6n 

se extiende y va más allá de lo ordenado por el apartado 13 del artículo 

123 Constitucional, el cual analizamos en el capítulo anterior de este 

47  Legislación Federal del Trabajo Burocrático, Alberto Trueba Urbina 

y Jorge Trueba Barrera, vigésima primera edición, México, 1986,1).19. 
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trabajo. Es decir, terminante y limitativamente señala la OxIstitucáén 

qua el apartado B del artículo en mención regirá para los trabajadores 

de los tres Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito 	Federal, 

no obstante lo cual y violando evidéntemente esta disposición 

terminante de Nuestra Carta Magna, el artículo primero de la Ley 

de los Trabajadores al Servicio del Estado ley reglamentaria de dicho 

apartado B prescribe que además de comprender a los trabajadores 	de 

los tres Poderes de la Unión y el Gobierno del Distrito Federal, regirá 

y comprenderá también a los trabajadores de los organismos 

descentralizados que menciona y no conforme con esto, agrega, 	que 

además,alcanzará otros organismos descentralizados similares a las que 

menciona y que tenga a su cargo una función de servicio público. 

Por lo que evidente y flagrántemente se viola la disposición 

Constitucional que comentamos, ya que va más allá de lo que ella, 	en 

forma clara y concreta establece. 

En cuanto a los conflictos que surjan entre los trabajadores 

de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Federal 	se 

someterán al Tribunal Federal de conciliación y Arbitraje. 

ART. 124 " El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

será competente para: 

I.- Conocer de los conflictos individuales que se susciten 

entre titulares de una dependencia o entidad y sus trabajadores. 

128 



II.- Conocer de los conflictos colectivos que sujan entro 1 

Estado y las organizaciones de trabajadores a su servicio; 

III.- Conceder el registro de los sindicatos o en su caso, 

dictar la cancelación del mismo; 

IV.- Conocer de los conflictos sindicales o intersirdicalm, y 

V.- Efectuar el registro de las Condiciones Generales de 

Trabajo, Re:31am~ oil emaidallb, Reglamentos de las Comisiones 	Mixtas 

de Seguridad e Higiene y de los Estatutos de los Sindicatos."48  

Como el Tribunal puede actuar en Pleno o por Salas, a semejan 

za de la Suptate Darte do Justicia de la Naciál, la Ley le axrech al prinero la facul-

tad para intervenir y madver los conflictos colativos, inclusive los que surjan 

tratániase ce las Sindicatos o les que se presaton entre cica organizaciones sindicales. 

A las Salas del Tribunal se les deja la intervención en los problemas 

individuales únicamente; así mismo se tramitan todos los litigios 

de esta índole, hasta agotar el procedimiento, sin emitir laudo, de 

blondo turnar el expediente al Presidente del Tribunal, dentro de 

los diez días siguientes a aquél en que se declare cerrada la instruc - 

ción, para que éste lo turne a la Sala correspondiente que dictará el 

laudo. 

Sobre la competencia del Tribunal Federal de Arbitraje existe 

48 Ibídem, p. 63. 
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la siguiente jurisprudencia: 

" 'RAEAJAECRES AL SERVICIO IiL FSDNDD TE CCNFIANON, CCM:1E1EN= EEL TRIEML 

FIIERPL TE 03TOLIPCIMI Y AFEZVIRAJE PAPA =CFR tE L:6 CtNtICtw TIMIVADDS IE LA RIZA - 

CI(N IAECRAL LE ICE. la sittaciái jurídica cb las peranas que prestan sus ~crics al. Es 

taco Etrbral, gavia definida, cato garantía acial, o:n la inclisien chi Apartada "B" del 

artículo 123 Cbrutibricnal, cite entró en vigor a partir chi seis de dicierdare de mil me 

ciertos asalta. EL disFuitivo quedó colccado tajo el nitro gausal cb.1 propio artfrt o 

123 cite estal)lraaa que el (Ingreso de la (hiel, sin cattavenir a las bias siguientes, de 

terá expedir leyes abre el trabajo, las cuales regirán: "B", entre lcs Rodease cb la 

(hien, el. Ozbierna del Distrito ~1 y sus n'atajadores. El as:dicha apartaba "E/' 

ccntieru las nonas básicas aplicables a las rehice de trabajo de todas las re as 

que presten sus servicios a las diferentes á yerhrias que integran el atiema 

crn la ática exazyción centaiida en la frazcien XII que sej-el" a que lcs Militares, Marirrs 

y Mimbres cb los aurpos cb Seguridad A111.303, así 0311) el peranal de ~cío exterior 

se rugirán par sus prcpias luyes. la naglanEntaciál ele las basas anteriores está cranteni 

da en la ley ~1 de lcs Trabajad:Inas al Servido del %tala. la frarrión XIV del 

arartab ccnstitualcnal en cita estableció que la ley naglarrentaria determinará lcs cargas 

que serán crnsieeradas coro ee caifiarm y agregó que las pera:ras que lo ~En dis 

frutarán cb las rredidas cb puta:cien al salario y guarán de los terficics Ce la Seguri 

dad ercial  a que el previo precepto anstittricral a: refiere, lo anterior significa, par 

Ira parte, cite las perscnas qte diwip~ cargos Ce anfianza 931 U-atajadores cuya cali-

dad se ercuatra ~AD por el. previo apartada "B", y cite gozarán de las &retos cb 

rivabs ele lcs servidos prestados a lcs careys cite capan, per ¿bate atenderes cite la 

prote:ci¿n al calarlo date hazerse extensiva, rai garral., a las arrliciars laborales w 

Al las calas (Uta prestarse el mi-vicio, e igualnote a lcs demi:tus derivadas cb SI 

afiliaciln al rágirral cb ~dad 'erial gin les es aplicable, de lo gin asalta que  la 
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la siguiente jurisprudencia: 

" 'TRABAJAD:RES AL SERVICIO DIL ESIAD3 EE OZNETAM‘, OIVEDIMA LEL 'IRME% 

FLIIRAL CE CCICILIPLICN y ARBITRAJE PARA OIECER IE LES CCNFLICKb EIRMIS LE LA EUA - 

CEN LABORAL DE LOS. La situaden jurídica de las persznas que prestar' sus servidas al 

tala Federal, qi  definida, o= garantía axial, an la irrlteien chi. Apartado "B" del 

artículo 123 Ccnstittricrel, cite entró en vigor a partir &A mis & diciattare ce mil rcke 

cientos sesenta. El dispositivo qtei5 cnlccacb bajo el rubro general &I previo artículo 

123 que establece que el Oxgreeo ce la [hien, sin (=travel& a las Loses siguientee, de 

berá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: "B", entre les Mem c 	la 

(hien, el Cebare del Distrito Federal y sus U-atajadores. El ~lidio apartada "13" 

caldee las nomas básicas aplicables a las relmicnes de trabajo & bodas las pasmas 

que presten sus servidos a las diferentes ~arias cite integran el (tibie= Drieral, 

cm la Caricia erepcien ccntenida al la frac ion XII cite resala gtn les Militares, /tirites 

y Mimiarcsde los Omrpos de Seguridad DlaLica, así aíro el personal de servido exterior 

se regirán par sus propias leyes. La reglarentazien ch las bases anteriores está =ball 

da en la ley Federal de les Trabajadoras al ..rvicrio chi Iltacb. la frarien XIV del 

apartado crnstitucienal en cita estableció que la ley regimentada &terminará los cargos 

que serán crorsiceradas reno cu cerina= y apagó cite las parearas cite lo deampirien dis 

frutarán de las medidas de proterien al salario y T'Izarán de las beneficies de la Soguri 

dad smial a que el prtpio precepto Omstitudarel se refiere, lo anterior significa, par 

una parte, (pe las termas cite clo~n canses de confianza sal trabajadores aya cali-

dad m encuentra reconocida par el prtpio apartado "B", y cite gozarán de las dere:res de 

rivacbs ce los servidas prestados a los cargos cite capan, pues die entalle rm que la 

protezcien al salario &te laoerm ~siva, en general, a las crndicicnos laborales se 

gln las cuales cita prestarse el servido, e igualmonte a los cbre:fics cbrivacks de su 

afiliación al régirtert ce Seguridad Social que les es aplicable, de lo que resulta que la 
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sibrrien jurídica cb estos trabajadores co omfianza es la ce estar protegichr, par la 

dispcsicien ce la Carta Marina, ~ato ea lo relativo a &nado cb carácter colirtim, y 

por lo que mita a lcs deredes cite derivan cb la relacien irdividsl de tr-abajo solo 

se erruntran egcluicks de las nanas cike protege a lcs trabaja tres c bare en cuanto a 

la estabilidad en el enplea, ya que estos crredrs m m'entran odeigiacks al la frac - 

cien D( del peplo predIpto en cita. kb otras palabras, los trabajaianas de crnfianza al 

_rvieio de los Rderes cb la [hin, goa de las chrechm cite la Oatstibrien ano a 

tedm lcs trabajatiares chl Eatado Releral, en lo que =cierne a la relaciM individual 

cb trabajo, engato lcs relativos a la estabilidad el el capleo. Par otra parte la dis 

ixsicien anstibricnal establece que lcs alflictcs individuales, oalcctivcs e intersin-

dicales serán emeticks a In Itittnal Flatral de Olriliacien y Arbitraje integrado sagín 

lo previene la ley Itglarentaria, en excqxáen cb las conflictos entre el arkr Judicial 

de la ~len y se servidores, qte serán ~toa par el Plan cb la apena °arta 

de Justicia ci la Naciera. Eh ~cuarta, las controversias derivadas M la relacien 

trabajo entre lcs titulares de la delamdm:da cb las Meres de la thien y les Trabajada-

res de ernfiarea al Servicio cb las mielas, deber ser reselles por and/limado tribu- 

mal, que es el (nieta ami:atente crnstituzicnalnente, para dirimir didrs crnflietcs, ya 

que el preoTto en omento ro las excluye y deben quadar crapnendidcs en el ceno ch 

jtuisdicci n. 

'Impero directo 3208/65.- Garlas Ilarren Fuiz, Mayo 9 de 1966, 5 mates, Ftnante 

MIRO. Antal Carvajal. 

?aparo &Lento 3295/78, Antall.° Cervantes Iterta y otro, Febrero 21 de 1979, 

5 votes, ~ate MIRO. David Franco Ftdríguez. 

?aparo directo 784/78, Sergio Antall° Daningux 	Rebraro 26 cae 1979, 

5 votes, knente MIRO. Julio arrilez Vargas. 
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Amparo dinrto 41393/78, Ismel Matus Martínez, btarza 14 de 1979, 5 votas, 

Etratta MI119. Julio Sárahz Vargas. 

Arpara directo 6130(77, Nitado Cabrera Nacías, Abril 25 de 1979, thanimidad 

de 4 votos, Ríete MIRO. Pavid Frarco ltdríguaz. 

Jurispnliercia 4§ Sala, 4tiara Fue, Vallaran S:mistral 155-155, 	Parte, 

Fág. 231'49  

No es la naturaleza del empleo que desempeña una persona, sea 

dicho empleo de base o de confianza, lo que determina la jurisdicción 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para el conocimiento - 

de un determinado conflicto laboral determinado de la prestación de tal 

servicio, pues es indiscutible que sólo en casos evidentes en los que - 

forma expresa está establecida la incompetencia del mencionado Tribunal, 

puede este declarar de oficio o a petición de parte interesada, si se 

considera o no competente para intervenir en el juicio respectivo; como 

es el caso de los organismos descentralizados. 

Sobre la incompetencia del Tribunal de Arbitraje, en los con-

flictos entre los organismos descentralizados y su personal, existe la 

siguiente jurisprudencia: 

" FUERICS LIiFS MOCIONAES° IM1/71X6 AL SERVICIO IE. En la framln XXXI chi 

artículo 123 de la Oznstitteiát General de la Malita, se previa-e %e la aplicedál de 

las leym de trabajo oarreEturb a las autoridalas les Ibtaciase3t sus temactivas ju 

49 	riniqtarién Fl3deral del Trabajo Rarazráticn , "Ozairmtarics y Jurisparlancia", liip 

Italo Morales y Rafael iltua Sade, Pac, béxioo, 1992, p.p. 138 y 139. 
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risdiccicnas, pero cite es de la calyetaria eclusiva de tas  auteridadas, en asuntes re-

lativos a las autoridades fabrales, en asuntes relativas a las industrias ele e-n la mis 

na fracción w citan, y entre otros casas provi.stcs en la misal, se sarala a las Hipa,  

sis que asen adninistradas et fea= directa o descentralizackl par el Cebienio arbral, y 

el artículo 49, fracden I, del Estatuto de los 'IntajabrEe al Servicio de las Poderes 

de la Unión, se determina que el Tribunal de Arbitraje será competente 

para conocer de los conflictos individuales que se suciten entre funcio 

ríos de una unidad burocrática y sus trabajadores. "Puertos Libres Mexi 

canos" es una institución descentralizada de acuerdo con la Ley que lo 

creó, públicada en el "Diario Oficial" de 11 de octubre de 1946, puesto 

que en su artículo 17, su Junta Directiva tiene personalidad jurídica y 

patrimonio propios, estando facultada por las fracciones XIV y XVI del 

artículo 18, para designar el personal necesario que de acuerdo con los 

servicios se requiera, y ejecutar los derechos que le corresponda ante 

las autoridades administrativas y judiciales. En consecuencia, los con-

flictos de carácter laboral que tenga con sus empleados a su servicio, 

deben ser conocidos y resueltos por las autoridades federales de traba- 

jo." 

Competencia 26/55 entre la JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE, JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES, y el TRIBUNAL DE ARBI 

TRAJE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA - 

UNIÓN, para conocer de la reclamación presentada por Enrique 

Zetina Suárez contra Puertos Libres Mexicanos, demandandole 

su reinstalación, fallada el 17 de diciembre de 1965 por una 

nimidad de 16 votos."50  

50 Jurisparigrcia yltsis Sabrosalialtes Sstentadas par la 4 Sala da la &wenn Carte 

ch Justicia de la 1\lien, 1955-1963, Francisco Bautista Mayo,Mayo, bruico,1965,p.121. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- La presión ejercida por los pueblos oprimidos y 

sometidos por la estructura económica y gobierno capitalista, exigió 

al Estado un cambio en beneficio de la clase trabajadora, alcanzando 

su mayor logro con la inclusión de un capítulo especial en nuestra 

Constitución a través del artículo 123 que significó un equilibrio 

jurídico entre los factoresdela Rodia:kin, elaborándose posteriormente 

las leyes laborales de observancia federal. 

SEGUNDA.- Con la promulgación de las Leyes Federales del 

Trabajo de 1931 y 1970 que establecieron y organizaron los Tribunales 

de Trabajo para la aplicación de dichas normas, determinándose una 

competencia local como principio general y otra federal cero excepción, 

conforme a la fracción XXXI del artículo 123 apartado "A" de Nuestra 

Carta Magna. 

TERCERA.- No obstante que se crearon disposiciones 

constitucionales y legales en favor de la clase trabajadora; estas no 

extendían sus beneficios a los WheradesPúblicos por lo que se adicionó 

el apartado "B" del artículo 123 Constitucional, creándose una nueva 

competencia de excepción en cuanto a la materia, pues como camcu2ncia 

de ello surgió el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

CUARTA.- Derivado de las normas constitucionales se expidió 

la Ley Federal del Trabajo que contempla la regulación de los diversos 

conflictos , que dieron origen a la competencia en relación a asuntos 



concretos; resaltando de manera especial la necesidad de observar en 

primer término las disposiciones contempladas en la Constitución en 

atención a la jerarquía de las leyes. 

QUINTA.- En nuestro país la norma su[nrior es la Constitución, 

cuya supremacía se encuentra establecida en ella misma, de conformidad 

con su artículo 133 y del que se origina una observancia general en 

cuanto a la aplicación de las leyes; debiendo aclararse que en cuanto 

a condiciones de trabajo y beneficios en favor dé la clase trabajadora, 

las fuentes formales del derecho del trabajo pueden superar las normas 

constitucionales, rompiéndose el orden de la jerarquía de leyes. 

SEXTA.- El orden jurídico del sistema mexicano se puede 

resumir conforme a las bases que implican la Constitución Federal y 

las Leyes Federales y Tratados Internacionales y por los grade 

inmediatos inferiores como son las Leyes Ordinarias y sus reglamentos, 

instrumentos jurídicos que deben considerarse en la aplicación de las 

normas de trabajo por cuanto a la competencia. 

SEPTIMA.- Ante la evidente aparición de lagunas jurídicas en 

la aplicación de normas constitucionales y legales, se hace necesario 

el auxilio de fuentes formales del derecho, buscando la aplicación de 

la norma procedente y entre ellas se puede mencionar a la costumbre, 

la jurisprudencia, la doctrina y los principios generales de derecho 

contemplados en el artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo; así como 

algunas fuentes específicas como el Contrato Colectivo, el 03rtrato 

Ley y la Sentencia Colectiva. 



OCTAVA.- En la cbteadnaciáidelafijación de las competencias, 

es de vital importancia observar los lineamientos que señala la norma 

de mayor jerarquía, para aplicarla al caso concreto, sin embargo; 	al 

controvertirse dos leyes ordinarias e incluso por la casturbm, se ha:e 

ineratiwobliervar la jurisprudencia en virtud de que fija el criterio 

uniforme que debe sustentarse en la aplicación del derecho laboral por 

los Tribunales del Trabajo, la cual es la observancia obligatoria para 

todos los Tribunales, como lo establece el artículo 192 de la Isy de Arpan). 

NOVENA.- En atención a la disposición Constitucional contenida 

en la fracción X del artículo 73 en concordancia con el artículo 123, 

párrafo introductorio, es indubbleque el único facultado para legislar 

en materia laboral lo es el Congreso de la Unión, ordenamiento que tie 

ne una explicación histórica en nuestro país, pues se procura 	la 

inviolabilidad de las normas de trabajo en busca de la tutela y 

reivindicación de los derechos de los operarios, de lo contrario 	se 

correría el riesgo de la creación de medios proteccionistas 	del 

capital. 

DECIMA.- Si bien es cierto que la fracción I del artículo 89 

de Nuestra Carta Magna faculta al Presidente de la República a expedir 

leyes o decretos proveyendo a la esfera administrativa a su exacta 

observancia; también lo es que al crear a un Organismo Público 

Descentralizado a través de una ley o decreto, no está faculta 

do constitucionalmente para determinar la competencia por la cual debe 

regirse, porque contraría la Ley Suprema, la que determina las 

cxrwetevias en su artículo 123. 



DECIMA PRIMERA.- Conforme a la Ley Federal de 	Entidades 

Paraestatales que señala en su artículo 15 los elementos bajo 	los 

cuales serán creados los Organismos Públicos Descentralizados, se puede 

deducir de primera instancia, que tanto el Congreso de la Unión como 

el Ejecutivo Federal están facultados para ~mirar el régimen laboral 

a que se sujetarán las relaciones de trabajo como lo refiere su 

fracción IX, empero debe considerarse que esta disposición es contraria 

a la Constitución y que en esta Norma Suprema ya está determinado 	el 

régimen laboral a que se sujetarán los Organismos 	Públicos 

Descentralizados y su personal, por tal motivo, tanto el Congreso de 

la Unión como el Ejecutivo Federal tienen facultades para la cración 

de Organismos Descentralizados observando lo dispuesto 	en 	nuestra 

Constitución. 

DECIMA SEGUNDA.- Los Tribunales de Trabajo a quienes se les 

ha confiado la impartición de justicia obrera, son las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje en su ambito Local o Federal en atención a 

lo dispuesto por el articulo 123 Constitucional en su apartado "A", frac 

ciái:10a, así amo el '11-iluial Bachral de arciliazienyArbitraje derivado del alar 

taco "B", fraodánYII del mismo ordenamiento, por lo que al determinarse -

la competencia de los Organismos Públicos Descentralizados deben someter 

se a alguno de estos Tribunales acatando en todo momento las normas 

constitucionales aplicables al caso concreto. 

DECIMA TERCERA.- Como consecuencia de lo previsto en el 

artículo 15 fracción IX de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

se han creado a travós de decretos expedidos por el Ejecutivo Federal 



diversos Organismos Públicos Descentralizados, insertándose en dichos 

decretos la fijación de la competencia a criterio del Presidente de la 

República, siendo en la mayoría de los casos la ubicación en 	el 

apartado "B" del artículo 123 constitucional sirviendo de ejemplo los 

organismos estudiados en el presente trabajo de tésis como el SERVICIO 

POSTAL MEXICANO, COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES Y 	EL 

INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO, lo que es indebido porque el Ejecutivo 

Federal invade facultades del Poder Legislativo. 

DECIMA CUARTA.- La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

y sus Juntas Especiales son las autoridades competentes para conocer y 

resolver los conflictos entre los Organismos Públicos Descentralizados 

y su personal, aplicando la Ley reglamentaria del apartado °A" 	del 

artículo 123 Constitucional, fracción XXXI inciso b), empresas, número 

uno, disposición que señala que es de la competencia exclusiva de las 

autoridades federales el conocimiento de dichos conflictos que surjan 

en las empresas que sean administradas en forma directa 	o 

descentralizada por el Gobierno Federal. 

DECIMA QUINTA.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra 

je es la autoridad competente para aplicar la Ley regalmentaria 

del apartado "B" del artículo 123 Constitucional, en concordancia con 

la fracción XII del mismo ordenamiento, la cual señala que aquel cono - 

cerá de los conflictos individuales, colectivos o intersindicales que 

surjan entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal 

y sus trabajadores. 



DECIMA SEXTA.- La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado en su artículo primero señala que dicho ordenamiento 	es 

aplicable a los titulares y trabajadores de las Dependencias de los Po-

deres de la Unión y Gobierno del Distrito Federal, enumera algunos Or 

ganismos Descentralizados y que hace en forma extensiva su aplicación a 

otros Organismos Descentralizados, similares a los que menciona, abanaan 

do elementos no previstos en el Apartado "B" del artículo 123 Constitu-

cional, el cual en forma limitativa señala los casos de aplicación. Ante 

esta circunstancia confusa la Suprema Corte de Justicia de la 	Nación 

en ejecutorias recientes ha declarado la inconstitucionalidad del articu 

lo primero de la Ley Burocrática en la parte relativa a los organismos 

descentralizados. 

DECIMA SEPTIMA.- Es incorrecto justificar la constitucionali 

dad de los decretos de creación de organismos descentralizados en donde 

se mencione que las relaciones de trabajo se regirán por el Apartado "B" 

del articulo 123 Constitucional, apoyándose en la aplicación del artícu 

lo primero de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

en virtud de que dicho precepto ha sido declarado inconstitucional, to-

da vez que va más allá de lo que señala la NORMA SUPREMA. 
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